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LAUDO ARBITRAL DE DERECI.¡O

DEMANDANTE:
CONSORC]O MESTUGI, integTado poT TECNOMETAL S.C.R.L. Y GIRALDO ALAYZA FELIX

ULiSES, EN ADELANTE EL'CONTRATISTA v/o CONSORCIO MESTUGI"

DEMANDADO
PROGRAMA DE REGIONAI-. DE RIEGO Y DRENAIE (PRORRIDRF), representado por la

Procuraduría Publica Regional Puno, EN ADELANTE "LA ENTIDAD v/o PRORRIDRE"

ARBITRO ÚNICO
ABOGADO RUSBEL RITO SALAS SEVILIA,

SECRETARIA ARBITRAL.
ABOG. ROSARIO PEREZ VALDEZ

Resolución Arbitral No. 16-2019
Puno, trece de enero del DOS MIL VEINTE.

I ANTECEDENTES:
EXISTENCIA DE CONVENIO ARBITRAL
Las partes suscribieron el Contrato N" 002-2018- PRORRIDRE-BIENES de fecha 31

de lulio ciel 2018 originado de la Adjudicación Simplificada No. 004-2018 "Adquisición

de geotextil no tejido (nt) de 300 gr.lcm, 2 para protección, rollo de 400m2 para la
obra: fvlejoram¡ento y ampliación del servicio de agua del sistema de Riego tecnificado

Llanccaccahua - Sora, en los sectores de Llanccaccahua, Trébol Sora y Huanacomarca,

Distrito de Umachiri, Provincia de Melgar, Región Puno".

La Clausula octava del Contrato Establece lo sigu¡ente:
.CLÁUSULA DÉcIMo oCTAVA: SOLUCIóN DE CONTROVERSIAS
Las controversias que surjan entre las pades durante la ejecución del contrato se

resuelven mediante conciliación o arbitraje, según el acuerdo de las partes.

Cualquiera de las partes tiene derecho a iniciar el arbitraje a fin de resolver dichas

controversias dentro del plazo de caducidad previsto en los artículos I72", 137", 740",

7430, t46" y 149" del reglamento de la Ley de Contrataciones o¡ en su defecto, en

el Inciso 45.2 del articulo 45 de la Ley de Contrataciones del Estado.

Facultat¡vamente, cualquiera de las partes tlene el derecho a solicitar una conciliac¡ón

Jr. Ayacucho N'736, Puno - Perú Teléfono: (O51) óO075ó E-mail: arbitraie(acamarapuno.org
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dentro del plazo de caducidad correspondiente, según lo señalado en el artículo 1B3o

del Reglamento de la Ley de Contratacionei dcl Estado, sin pcrjuiclo de recurrir al

arbitraje, en caso no se llegue a un acuerdo entre ambas partcs o se llegue a un

acuerdo parcial. Las controversias sobre nulidad del contrato solo pueden ser
sometidas a arbitraje.

El Laudo arbitral enritido es inapelable, definitivo y obligatorio para las partes desde el

momento de su notificación, según lo previsto en el numeral 45,8 del artículo 45 dc la
Ley de Contrataciones del Estado. Para ello las partes se someterán a la

]URISDICCION DE LA CA¡4ARA DE COMERCiO DE PUNO".

II DESARROLLO DEL PROCESO,

Artr.rarián Prctiminar del árhifm Úniro.
Por resolución No 01 de fecha 4 de abril del 2019, se convoca a las partes del

arbitraje a la audiencia de instalación de arbitro Único a llevarse a cabo el 15 de abril
del 2019 a horas 16.30 en el Centro de Arbitraje de Ia Cámara de Comercio y la

Producción de Puno.

1 Con fecha 15 de abril del 2019, a horas 16:30 se llevo a cabo la Instalación del

Arbitro Único en la sede Institucional clel Centro de arbitraje de la Cámara de

Comercio y la Producción de Puno, donde se reunió el Arbitro Único Rusbel Rito

Saias Sevilla, conjuntamente con la Abogada Rosario Perez Valdez, en su calidad de

Secretaria Arbitral, Consorcio Nlestug¡, debidamente representado por Eleuterio Percy

Mestas Urruriaga, y Programa Regional de Riego y Drenajc Puno- PRORRIDRE,

representado por la Procuraduria Publica del Gobierno regional de Puno,

representado por el abogado Gustavo Ramon Lopez Llanos, (Procurador Publ¡co

Regional ) Designado med¡ante Resolución Ejecutiva regional No 084-2019-GR-GR-

PUNO.

.] De esta manera, el 02 de mayo del 2019, el CONSORCIO MESTUGI, dentro del
plazo prev¡sto para hacerlo, presento su escrito de demanda. Mediante resolución No

02 de fecha 03 de mayo del 2019, el Árbitro Único admitió a trámite la demanda
formulada por el DEMANDANTE. Asim¡smo, se corrió traslado de la demanda a

PRORRIDRE, con la flnalidad que la contestara y, en caso asÍ lo consideraba,
formulara reconvención. Asimismo, se otorga el plazo de tres días hábiles para que el

contratista cumpla con acompañar a su escr¡to de Ia demanda el medio magnético
(CD) en a rchivo Word.

5 N4ediante escr¡to de fecha 14 de mayo del 2019 CONSORC]O MESTUGI, pone en

conocimiento de la Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio y la Producción de

Jr. Ayacucho N'736, Puno - Perú Teléfono: (O5l) 60075ó E-ma¡l: arbitraie@camarapuno.orq
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4. Mediante escrito de fecha 10 de mayo del 2019 CONSORCIO MESTUGI cumple con

acompañar el medio nragnético (CD) en archivo Word.
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Puno el pago de los honorarios del Arbitro Unico y Gastos administrativos en lo que

le corresponde por l; suma de S/,5,599.55 Soles.

Segundamente, corr feclra 21 de mayo del 2019 PRORRIDRE, presento su escrito dc

contestación de demanda y, plantea excepción de caducidad. AI respecto nrediante
Resolución N'3 de fecha 27 de mayo del 2019, el Arbitro Único adr¡ite a trámite el

escrito de conlcstac;ón de la demanda por parte de PRORRIDRE traslado conferirJo

mediante resolLrción No02 por Io que se tuvo presentado el escrito de contestación
de demanda por dicha parte, Por otro lado, se dispuso se TeseTVe el derecho por
parte de la entidad de ampliar y/o modificar su absolución de demanda arbitral,
Asimismo, en la nrisma resolución se admitió a trámite la excepción de caduciclad
presentada por la demandada PRORRIDRE en su escrito de fecha 21 de mayo del

20L9, y en consecuencia, se corrió traslado de Ia excepción de caducidad al

CONICORCTO [¡FqTl lGT, r^on la finalidad qrrc en el nlezn de D]FZ (1n) días Háhilps rlp

notiflcada Ia resolución manifleste lo conveniente a su derecho.

Con fecha 13 de jun¡o del 2019 CONSORCIO MESTUGI cumplió con presentar su

escrito "Absolvemos Excepción de Caducidad", la cual se tuvo presente en la

resolución Arbitral No 04 de fecha 25 de junio del 2019; en la mencionada resolución
N" 04 el Árbitro Único otorga a la Procuraduría Publica del Gobierno Regional de Puno,

el plazo de tres (3) días hábiles para que cumpla con acompañar su escrito de

absolución de demanda en medio magnét¡co (CD) en archivo Word.

Igualmente, en la misma resolución Arbitral No 04 se Otorga a PRORRIDRE

representada por la Procuraduría Publica del Gobierno Regional de Puno el plazo de

cinco(S) días hábiles a efectos que cumpla con sus obligaciones económicas;

As¡m¡smo, se otorga a las partes el plazo de cinco (5) días hábiles para que

presenten sus puntos controvertidos, si lo consideran por conveniente.

Por Resolución No 05 de fecha 15 de julio del 2019, se Resuelve DECLARAR

INFUNDADA, la excepción de caducidad deducida por el representante de la Entidad

demandada, en contra de la denranda arbitral interpuesta por el CONSORCIO

IYESTUGI; también se dispone se continúe con la secuela del proceso.

11. Con fecha 03 de julio del 2019 Procuraduría Publica del Gobierno Regional de Puno,

adjunta el Boucher de pago por concepto de gastos arbitrales por el monto de S/,

5,599.55 Soles.

12. l4ediante Resolución No 06 de fecha 19 de junio del 2019, el Arbitro Unico dio por

cumplido por parte de la Entidad el mandato referido al (CD) mediante la cual alcanza

su escrito de "absolución a la demanda" y el pago por concepto de gastos arbitrales

,r. Ayacucho N" 736, Puno - Perú Teléfono: (O5l)ó00756 E-mail: arb¡tra¡e@camarapuno.org
Web: http://www.camaraPuno.org
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10. Con fecha 02 de julio del 2019, la Procuraduría Publica del Goblerno Regional de Puno,

cumple con presentar el medio magnético (CD) de la contestación de la demanda.
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en lo que corresponde a la Entidad; Igualmente, se otorga el plazo de cinco (5) días

hábiles presenten sus puntcs cont!-overtidos, bajo apercibimiento en caso de no
presentar sus propuestas frjar el Árbitro Único.

13, Asinrismo, en la mencionada Resolución Arbitral No 06 el Arbitro Único convoco a

anrbas partes a la Audiencia de Corrciliación, Determinación de Puntos Controvertidos,
Adr¡isión de medios probatorios, para el dia 15 de agosto del 2019 a las 4.00 P.M. a

llcvarse a cabo en los salones del Centro de Arbitraje de la Cámara dc Comercio y la

Prod ucción de Puno,

14. Con fecha 23 de julio del 201-9, la Procuraduría Publica del Gobierno Regional de
Puno, solicita reconsideración a la excepción de caducidad, con los fundamentos que

en ella se expresan.

15, I\4ediante Resolución Arbitral No 07 de fecha 24 de julio del 2019, el Arbitro Único

correr traslado del escrito al Consorcio Mestugi por el plazo de cinco (5) días Hábiles
para que manifieste lo conveniente a su derecho, para Iuego con su pronunciamiento

o sin ella se ponga los autos a despacho para resolver.

16. Con fecha 31 de lulio del 2019 la Procuraduría Publica del Gobierno Regional de
Puno, Solicita Audiencia Especial de Ilustración de posiciones sobre Excepción de

caducidad.

17. Con fecha 05 de aqosto del 2019 CONSORCIO MESTUGI absuelve el recurso de

reconsideración propuesto por la Procuraduría Publica del Gobierno Regional de Puno.

con los fundamentos que se expresan en ella.

18. Mecliante Resolución Arbitral No 08, el Árbitro Único, resuelve variar la Audiencia de

Conciliación, Determinación de Puntos Controvertidos y Actuación de Medlos
probatorios, por la de AUDIENCIA DE ILUSTRACION DE EXCEPCIONES para cl día 15

de agosto del 2019, a las 4.00 P.M. Asimismo, se tiene por absuelto el traslado
corrido, respecto al pedido de reconsideración propuesto por la Procuraduria Publica

del Gobierno Regional de Puno; Además, se precisa que ninguna de las partes han
presentado su propuesta de puntos controvert¡dos, por lo que se hace saber que el

Árbitro Único fijara los puntos controvertidos que vea por conveniente.

19. Con fecha 15 de agosto del 2019 a las 4.00 PM se lleva a cabo la audiencia de

ilustración de excepciones, en relación al recurso de reconsideración que tenía como

finalidad las pates sustenten sus posiciones, la que se llevo a cabo con la

participación de todas las partes.

20. Con fecha 26 de agosto del 2019, CONSORCIO MESTUGI adjunta carta de

comunicación de lnicio conciliatorio de fecha 31 de octubre del 2018, ingresado en

Jr. Ayacucho N'736, Puno - Perú Telétono: (O5l)600756 E-mail: arb¡tra¡e@camaraPuno.org
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PRORRIDRE el 06 de noviembre del 2018,

Procedimicnto Conciliatcrio".

21. t\4ediante Resolución Arbitral No 09 de fecha 27 de agosto del 2019, el Arbitro Único,

dispone se tenga presente y ha conocimiento de la Procuradurí¿ Publica del Gobierno
Regional de Puno; Asimismo, se dispone se ponga los autos a despacho para resolver
la reconsideración fornrulada por la Procuraduría Publica del Gobierno Regional dc
Puno.

22, Con fecha 04 de septiembre del 2019, la Procuraduría Publica del Gobierno Region.-rl

de Puno, Presenta oposición al escrito con registro N" 486.

23, Ivlediante Resolución Arbitral No 10 de fecha 06 de setiembre del 2019 el Arbitro
linirn, RFSI lFl \/F "flprlarar INIFI INDADO cl rcrrrTso dé rp.óncirlpra.iÁn iniarnlcslo nnr

la Procuraduría Publica del Gobierno Regional de Puno, por lo que se confirma la

resolución N" 05 su fecha quince de jullo del dos mil diecinueve, que declara

iNFUNDADA la excepción de caducidad por el representante de la entidad demandada,
en contra de la demanda Arb¡tral interpuesta por el CONSROCIO MESTUGI". Asimismo,

habiéndose dado cuenta del escrito No 503 de fecha 4 de septiembre del 2019
cuando el expediente se encontraba en despacho para resolver se dispuso "estese a

lo resuelto en la presente resolución".

24. Med¡ante Resolución No 11 de lecha 25 de setiembre del 2019, el Árbitro Único,
prec¡sa que las partes no han cumplido con presentar su propuesta de puntos

controvert¡dos; en la misma resolución arbitral se convoca a las partes a la Audiencia

de Conciliación, Determinación de Puntos Controvertidos, admisión y Actuación dc
medios probatorios para el día martes 15 de octubre del 2019 a ¡as 4.00 P.M. bajo

aperclbimiento de llevarse a cabo con Ia parte que se encuentre presente y aun si

ambas partes no asistan a la audiencia programada.

25. Con fecha 15 de octubre del 2019 a las 4.00 P.14 el Árbitro Único, conjuntamente con

Ia Secretaria Arl¡itr¿l Abogada I. Rosario Pérez Valdez, con la As¡stencia del

Representante del C0NSORCiO MESTUGI Sr. Eleuterio Percy l\'4estas Urrutia,
asesorado por el Abogado Dr. Rolando Vladimiro Jiménez Sardón y la ENTIDAD

debidamente representado por la PROCURADURÍA PUBLICA DEL GoBiERNo
REGIONAL DE PUNO, se llevo a cabo la Audiencia de Conciliación Fijación de Puntos

Controvertidos y admisión de medios probatorios, donde las partes no llegaron a un
acuerdo conciliatorio, dejando la posibilidad abierta de conciliar en cualquier etapa del

arbitraje y hasta antes de la emisión del Laudo Arbitral; por lo que se procedió a fijar
los puntos controvertidos respecto a cada una de las pretensiones planteadas en el

presente arbitraje, los misnros que fueron fijados de la siguiente forma:

DEMANDA Y CONSTESTACIO¡I DE DEMANDA

Jr. Ayacucho N'736. Puno - Perú Teléfono: (O5l) 60075ó E-mail: arbitra¡e@camaraPuno.org
Web: httP://www.camaraPUno.org
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Pr¡mera Pretensión Principal.

Prlmer Punto Contro'rertido.
1. Determinar si corresponde o no, ordenar se deje sin efecto la Resolución Directoral

No 108-2018-GR-PUNO-PRORRIDRE/DE de fecha 18 de setiembre del 2018 notiflcada

notarialmente el 19 de septiembre del 2018, mediante la cual se resuelve el contrato.

Seg undo Punto Controvert¡do.
2. Determinar si corresponde o no, confirmar la resolución de contrato realizada por la

contratista en contra de la Entidad el dia 19 de setiembre del 2018

Pretensión accesoria

Tercer Punto Controvert¡do
3. Determ¡nar si corresponde o no, ordenar a PRORRIDRE reembolse al Consorcio

¡r4octrrgi la srtma dp q,/. 11,613.0n §ola< i¡¡¡6¡¡p arhitr¡ri¡mente cjorltado cl cohrn

de la CIA AVLA PERÚ COVIPANIA DE SEGUROS S.A. por concepto de garantía de fiel

cumplimiento de contrato, correspondiente a la Carta Fianza No 30020i8007090-3.
Cuarto Punto Controvertido

4. Determinar a quién corresponde asumir el pago de costas y costos del presente

proceso Arb¡tral.

De igual forma en el Acta de Audienc¡a de Conciliación, Fijación de Puntos

Controvertidos, Admisión y Actuación de medios de Prueba de fecha 15 de octubre

del 2019, se admitieron los medios probatorios presentado el 02 de mayo del 2019,

bajo el escrito con registro n" 232, incluidos en el acápite "IV.- MEDIOS

PROBATORIOS Y ANEXOS", y que se dctallan del numeral 1 al 15 de d¡cho escr¡to.

También se admitieron los medios probatorios ofrecidos por PRORRIDRE

representado por la Procuraduría Publlca del Gobíerno Regional de Puno, en su

escrito con reg¡stro No 279 de fecha 21 de mayo del 2019, incluidos en el item "4.4

IYEDIOS PROBATORIOS" que se detallan como anexo A, al Anexo F".

Tratándose, Ios medios probatorios ofrecidos tanto por el demandante y demandada

solo son docunrentales el Arbitro Único Dispone valorar en su oportunidad.

lvlediante Resolución Arbitral No 12 de fecha 17 de octubre del 2019, el Arbitro
Único, resuelve dar por concluida la etapa probatoria; otorga a las pates un plazo

de cinco (5) días Hábiles para que presenten sus alegatos escritos; Asimismo
convoca a las partes a la Audiencia de Informes Orales para el día martes 12 de

novienrbre del 2019 a las 04.00 P.f4 en ta sede del Arbltro Único, bajo a

percibimiento de llevarse a cabo con la parte que asista.

En fecha 25 de octubre del 2019 medlante escrito con Registro No 609 la ENTIDAD

debidamente representado por la PROCURADURÍA PUBLiCA DEL GOBIERNO

REGIONAL DE PUNO, debidamente representado por el Dr. Santiago Patr¡cio Molina

Lazo, se apersona al proceso, y en el Prin'rer Otrosí digo Formula alegatos y

Jr. Ayacucho N" 73ó, Puno - Perú TeléFono: (O5l) 600756 E-mail: arbitra je@camarapuno.org
Web: http://www.camaraPuno.org
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Conclusiones Finales, solicitando se declare Infunda o Improcedente la demanda
Arbitral cn todos sus extrcmos, con los funCarnentos que ahi se expresan.

'ro En fecha 29 de octubre del 2019 bajo el escrito con reg¡stro número 612,

CONSORCIO MESTUGI, presenta sus alegatos, solicitando se deje sin efecto la

Resolución de Contrato en su contTa, con los fundamentos que se expresan en ella.

30. Ivlediante Resolución Arbitral No 13 de fecha 05 de noviembre del 2019 el Árbitro
Único, resuelve tener por apersonaclo al Nucvo Procurador de la Procuracluría

Publica del Gobierno Regional de Puno, debidamente representado por el Dr.

Sant¡ago Patricio Molina Lazo, con el domicilio señalado en su escr¡to; además se

dispone se tenga presente los Alegatos presentados en el primer otrosí digo, con

conocimiento de la parte contrar¡a; asimismo, resolución se tiene por presentado los

¿legatos frréscntados por el Consorcio Mcctloi, cñn conocimiento de sr,r contra paüe.

32, El día y hora establecidos en la Resolución 12 de fecha 17 de octubre del 2019, se

llevo a cabo los informes orales, con la asistencia de ambas partes; Del mismo modo,
en el Acta de Audiencia de informes Orales de fecha del 12 de noviembre del 2019,

el Árbitro Único declara el cierre de instrucción, al considerar que las partes han

tenido la oportunidad suflciente para exponer su caso; Asim¡smo, Informo a las

partes que el Laudo Arbitral será expedido dentro del plazo de treinta (30) dias

hábiles computados desde el día siguiente de Ia suscripción del Acta, pudiendo por

única vez prorrogar dicho plazo por un termino de quince días hábiles adicionales
de considerarlo necesario, a su solo discreción, todo ello de conformidad con la regla

35) del Acta de Instalación de árbitro Único.

33. It4ediante resolución 15 el Arbitro Único prorroga el plazo por un termino de quince

dÍas hábiles adicionales por considerarlo necesario, el cual comenzaria a

computarse del día siguiente del plazo pr¡migenio.

III CONSIDERACIONES DEL ARBITRO UNICO,

1. CUESTIONESPRELIMINARES.
Antes de entrar a analizar la materia controvert¡da, corresponde confirmar lo

siguiente:
(i) Que el Árbitro Único se constituyó de conformidad con el convenio arbitral suscrito por

las partes y en merito a la Resolución del Consejo Superior de Arbitraje No 013-2019,
mediante la cual se resuelve designar como Árbitro Único al abogado Rusbel Rito
Salas Sevilla.

Jr. Ayacucho N'73ó, Puno - Perú Telétono: (O5l) óOO75ó E-mail: arb¡tra¡e@camarapuno.org
Web: http://www-camarapuno.org
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31. Con fecha 12 de noviembre del 2019 la Procuraduría Publica del Gobierno Regional

de Puno, representado por el Dr. Sant¡ago Patricio Molina Lazo delega

representación al Abogado Noé Ccallo Cahuana para que asista a la audiencia de
Informes Orales.
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(iii)
(iv)

(v)

(vi)

(vii)

(viii)
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Que en níngún momcnto sc rccusó al Árbitro Único o se impugno o recl¡rró contra las
rr:.n¡-:-i¡r--- /- .--..Atfi^-t - .l:-a,,^-!r- ^ñ ^r ^-r- .r^ rnctll¡ció^,

Que la DEMAND¡.NTE prcscntó su dc:¡anda dentro de los plazos dispr-rcstos.

QLre Ia DEMANDADA fue debidanrentc enrplazada con la demanda y presento su

contestación de der¡anda y propuso excepción de caducidad, según ha sido explicado

anteriormente.

Que la DEII4ANDAIJTE fue debidamente notificada con la excepción de caducidad y
prcscnto su absolución a la citada excepción dentro de los plazos dispuestos,

Que las partes tuvieron plena oportunidad para ofrecer y actuar todos sus medios

probatorios, así conro tuvieron la facultad de presentar todas sus alegaciones y

exponerlas ante el Arbitro Único.

Que de conformidad con el Acta de Instalación del Árbitro Único, así como la Ley de

Contrataciones del Estado y su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N"
j50-?01 §, las partcs han tenido la opnrhrnidad sr lfir-iente de plantear rp.r rTsos da

reconsideración contra cualquier resolución d¡stinta al laudo emitida en e¡ presente

proceso arbltral, en caso estas hubieran incurrido en inobservancia o infracción de una

regla conten¡da en la Acta de Instalación, una norma de la ley, del Reglamento de la
Ley N' 30225; habiéndose producido la renuncia al derecho de objetar.

Que, el Árbitro Único ha procedido a laudar dentro de los plazos aceptados por las

partes.

MATERIA CONTROVERTIDA,
De acuerdo a lo establecido en el Acta de Audiencia de Conciliación Fijación de Puntos

Controvertidos y admisión de medios probatorlos, de fecha 15 de octubre del 2019, en

el presente caso corresponde al Árbitro Único, proceder a emit¡r su decisión en base a

los puntos controverlidos frjados en el presente arbitraje, sin perder de vista las

pretensiones formuladas por anrbas partes en sus escrito de demanda y contestación
respectivamente.

Siendo que el presente arb¡traje es uno de derecho, corresponde al Arbitro Unico

pronunciarse respecto de cada uno de los puntos controvert¡dos ten¡endo en cuenta el

merito de la prueba aportada al proceso para determinar, en base a la valoración
conjunta de ella, las consecuenc¡as jurídicas que, de acuerdo a derecho, se derivan
para las partes en función de lo que haya sido probado o no en el marco del proceso.

Debe destacarse que la carga de la prueba corresponde a quien alega un determinado
hecho para sustentar o justificar una determinada posesión, de modo que logre crear
certeza en el árbitro respecto de tales hechos.

Jr. Ayacucho N" 736, Puno - Perú Teléfono: (O5l) ó00756 E-mail: arb¡rraie@camarapuno org
Web: http://www.camaraPuno.org
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Asimismo, debe tenerse en cuenta, en relación a las pruebas apotadas al arbitraje que

en aplicación al pr¡ncipio de "Comunidad o adqu¡sic¡ón de la Prueba", las pruebas

ofrecidas por las pates, desde el momento que fueron presentadas y adnritidas
como medios probatorios, pasaron a pertenecer al presente arbitraje y, por

consigulente, pueden ser utilizadas para acreditar hechos que incluso vayan en contra

de los intereses de la parte que lo ofreció.
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Ello concuerda con la definición de dicho principio que establece que:

"... la activiCad probatoria no pertenece a quien la realiza, sino por el contrario sc

considera propia del pToceso/ por lo que debe tenórselc cn cuenta para determinar la

existencia o inexistencia del hecho a que se refiere, indep-.ndientemente de que

beneficie o pe{udique los intereses de la pate que suministro los medios de prueba o

aún de la parte contraria. La prueba pertenece al proceso y no a la parte que la
propuso o la proporcionó"1

El Arbitro Unico deja constancia que al emitir el presente laudo arbitral ha valorado la

totalidad de medios probatorios ofrecidos y admitidos a trámite en el proceso arbitral
valiéndose de las reglas de Ia sana critica o apreciación razonada, siendo que la no

indicación expresa alguno de los medios probatorios obrantes en autos o hechos

relatados por las partes no significa de ningún modo que tal medio probatorio o tal
herho no ha,,ra Sidn valnrad¡, por 16 nrrc cl Arhitrñ l'lniro dcja cstahlpcido n||p pn

aquellos supuestos en los que este laudo arbitral hace referencia a algún medio
probatorio o hecho en particular, lo hace atendiendo a su estrecha vinculación,
trascendencia, utilidad y pert¡nencia que a criter¡o del Arbitro Único tuviera respecto de

la controversia materia de análisis.

Que adicionalmente debe prec¡sarse que, los puntos controveftidos const¡tuyen una

referencia para el análisis que debe efectuar el Árbitro Único, pudiendo en

consecuencia un análisis conjunto de los mismos en aquellos casos en los que se

encuentran íntimamente ligados, por lo que en ese sent¡do, el Arbitro Único considera
que el análisis debe realizarse de acuerdo a la forma siguiente:

PRIM ER PUNTO CONTROVERTIDO.

POSICION DE CONSORCIO MESTUGI.
El CONSORCIO MESTUGI manifiesta, Ias partes suscribimos el Contrato N'002-2018-
PRORRiDRE-BIENES de fecha 31 de Julio del 2018 orlginado de la Adjudicación Simplificada

No. 004-2018 "Adquisición de geotextil no tej¡do (nt) de 300 gr.lcm.2 para protección, rollo
de 400m2 para la obra: Mejoramiento y ampliación del servicio de agua del sistema de Riego

tecniflcado Llanccaccahua - Sora, en los sectores de Llanccaccahua, Trébol Sora y
Huanaconrarca, D¡strito de Umachiri, Provincia de lt4elgar, Región Puno".

Dice, el objeto del proceso consistía en la compra de geotextil, habiendo nuestro Consorcio

cumplido con entregar los bienes el 28 de Agosto del 2018.

t IARO¡vtn H¡nnnoEZ, José Rubén. "Medios Probator¡os en Procecso Civ¡1". Ed.: Rodhas, 7gg4, p.35

Jr. Ayacucho N'73ó. Puno - Perú TeléFono: (O5l) 600756 E-mail: arbitraie@camarapuno.org
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Determ¡nar si corresponde o no, ordenar se deje sin efecto la Resolución
Directoral No 108-2018-GR-PUNO-PRORRIDRE/DE de fecha 18 de setiembre
del 2018 notificada notarialmente el 19 de septiembre del 2O18, mediante la
cual se resuelve el contrato

,rEiI/u '¿$
-dl-gdE9-l
§/

9



Gimg,ffiB,B'^*''o

/ñ(9 Centro de
Arbitraje Puno

Cámara de conier(io y la Produ(dón de PuÍlo

CONSORCIO MESTUGI, revela que, PRORRIDRE consideró que los bienes entregados no

cump!ían con lo ofetado y procedieron a requorirnos notarialmente pare quc en un p!azo Cc

dos (2) días calendario subsanemos la observación emitida mediante Informe N" 0136-2018

de fecha 29.08.18. e Informe No 737-2018 de fecha 03,09.18. (Esta carta nunca nos fue
notiflcada y es aquí donde se genera el vicio por parte de la Ent¡dad que trae como

consecuencla que la resolución de contrato sea ineficaz),

CONSORCIO MESTUGI; Textualmente dice: "Que la Entidad procedió a emitir la

Resolución Directoral N" 108-2018-GR-PUNO-PRORRIDRE/DE de fecha 18.09.18. Not¡f¡cada

notar¡almente el 19.09,18., mediante la cual nos resuelven el Contrato; sin embargo, es
recién en ese momento en que nuestro Consorcio toma conocimiento de que
habíamos sido requeridos para cumplir con ciertas obligaciones, va oue en el texto
de dicha resolución se hace mención a un requerimiento del cual nunca habíamos tomado

)

ar¿

=é,

ai

E5-

Ex

aonnaimiéntó"

Ante ello, CONSORCIO MESTUGI, como primera pretensión, pide se deje sin efecto la
resolución de contrato

CONSORCIO MESTUGI.- manifiesta, que el Consorcio recién tomó conocimiento que

habían sido "requeridos bajo apercibimiento de resolución contractual" a través de la carta

de fecha 19.09.18. Mediante Ia cual les adjuntan la Resolución Directoral No 108-2018-GR-

PUNO-PRORRIDRE/DE ("resolución contractual"), que fue una sorpresa para ellos que
la causal para resolvernos el Contrato sea el supuesto incumplimiento a un
requer¡miento previo, ya que nunca habían recibido esa comunicación,

Jr. Ayacucho N'73ó, Puno - Perú Telétono: (O5l)óOO75ó E-mail: arbitra¡e@camaraPuno.org
Web: httP://www.camaraPuno.org
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CONSORCIO MESTUGI, Manif¡esta, que Ante esta situación procedimos a iniciar el

procedimiento de conciliación extrajudicial, en cuya sollcitud dimos a conocer y probamos

que la carta de requer¡miento con el apercibimiento para resolver el contrato nunca fue
not¡f¡cada en nuestro dom¡c¡l¡o, sino donde nuestro vecino, pero la Entidad no ejecutó

ninguna acción para corregir el vicio y trasgresión a la Ley ¡ncurrido en agrav¡o de nuestro

Consorcio, ya que la incorrecta notificación estaba vulnerando nuestro Derecho

Constituclonal a la Defensa y a la normativa de Contrataciones del Estado, por lo que se

estaba quebrantando el PRINCIPIO DE LEGALIDAD.

CONSORCIO MESTUGI, dice, textualmente lo s¡guiente: "que el texto de la Resolución

Directoral que cuestionamos se podrá adveft¡r que hay varios Considerandos en donde
hacen mención al requer¡miento previo bajo apercibimiento, y esto se menciona con la

finalidad de fundamentar la CAUSAL por la cue se decide resolver el contrato, veamos:
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En los Considerandos se puede advertir que la formalidad, fundamento y causal para

resolvernos el Contrato está respaldada en el "requerinriento previo", tal como está

consignado en diferentes párrafos en donde señalan lo siguiente:
"Que, confornte se aprecia de la Carta Notarial de fecha 04,09.18. Y NOTIFICADA

en fecha 05.09.18. por el cual se le not¡f¡ca al Consorc¡o MESTUGI donde SE LE
REOUIERE EL CUMPL]MIENTO DE CONTRA Tq pdra lo cual se le otorga 02 días"
"La Entidad ha cumplido con reauerir al Consorcio vía conducto notarial e/
cumplimiento del contrato, bajo apercibimiento de resolver el contrato".
".... se ha determ¡nado el ¡ncumplim¡ento del contratista pese a haber sicto
reouerido para el cumplim¡ento del contrato'i "

Como podrá advertirse de estos párrafos, la Entidad suouestamente nos habria requerido
notarialmente el 05.09.18. , otorgándonos dos (2) días para subsanar las observaciones, bajo
apercibimiento de resolver el contrato; sin embargo dicho requerimiento NUNCA NOS
FUE NOTIFICADO es por ello que nos causó extrañeza que la causal de la
resolución contractual sea el no haber cumplido con una "supuesta" notificación

Jr. Ayacucho N'736, Puno - Perú Teléfono: (O5l) ó00756 E-mail: arbitraie@camarapuno.org 11
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de rmfuerd mnlrato en caso de pnnltr el rncumplrmierto Y que a la lecha el Consorcro no ha cumplirlo corr riupr el br:n oh¡;to r1e
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del 05.09.18., cuando esa situación nunca había

CONSORCIO MESTUGI/ continua diciendo "Al conocer que hubo un "supuesto"

requerimiento procedimos a realizar las indagaciones respectivas, y es ahí donde
tomamos conocimiento que el Notario Público había diligenciado la carta notarial
de PRORRIDRE en el domicilio de nuestra vecina, a Sra. Vilma Bustinza l-lr.¡tari
quién al advertir que la carta estaba dirigida a nombre del "CONSORCIO NIESTUGI"

procedió a devolverla a la Notaria con fecha 14 de Setiembre del 2018".

En palabras del CONSORCIO M ESTUGI, "En el reverso de la carta de requerimiento se

podrá apreciar la anotación notarial, dejándose constancia del número de Suministro (No

52-315780), el cual le corresponde a la Sra. Vilma Bust¡nza Llutari, veamos:

. ,i..¡< t ¡,t.rr '{ r: l.),r,. i.l ,,r Uri,,,rl it,.
(1.. l,.ri,, ¡1,. 1,, t)¡r,.r,,r i.,, r.,,11,,,,,,,¡,,
cü¡ p ('¡t¡ rt¡.!(:.iji,.¡ rt., (r!ti¡. r,.,rj
l'¡ , l,:, rr , r¡:r '/(r¡l(. i,¡r vi.,,, ,t,, ir¡¡(.
l¡,¡y I",r rIr,r r.¡rI rt¡';cU rr,r,, , d ti,¡',i.'.'¡',t,,,., 1,t,,\,i J¡,,,,,,,¡,:,i;tu u,
:i(rl¡r,ll ¡l)rr: ( lr'l t2fl tJ¡

':t l- ¡.-,.¡',

Reiteramos que el Número de Suministro anotado por el Notario Público en el reverso de la

carta no corresponde a nuestro consorciado 'TECNOMETAL S.R.1.", siendo esta la prueba

indubitable y que genera certeza acerca de la notificación deficiente, equivocada y errónea

! que reallzó el Notario Público, oor lo que el reouerimiento nunca sutió ninqún efecto leqal,
¿j ya que no fuimos notificados, y por ende, no es posible que se nos pretenda imponerla".

m¡sma, cuya anotación notarial señala lo siguiente:
"Quq el original de la presente ca¡ta fue entregada notarialmente en la dlrección

consignada en el dest¡natar¡o, con fecha 19.09.18., siendo recibido por una persona

con nombre Yermy, guién manifestó ser trabajadora de Tecno.¡retal S,C,R,L.""

6
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É CONSORCIO MESTUGI, agrega diciendo "En cambio en lo que respecta a la carta de
"resolución de contrato" sí se notifica correctamenter tal como se aprecia del anverso de la

r Agrega ¡ndicando, "Véase la gran diferencia entre la anotación notar¡al de la carta de

requer¡m¡ento que cuest¡onamos en este proceso arbitral, con Ia formalidad de la notiflcación

de la resolución de contrato".

CONSORCIO MESTUGI, dice "Ante esta situación procedimos con fecha 26 de Octubre del

2018 a efectuar una Constatación Policial en donde se cons¡gna en forma expresa que

nuestro local está signado con el número 21 y que en la parte superior dice "Tecnometal
S.C.R.L.": dice:

"LUGAR DEL HECHO:

Jr. Ayacucho N" 73ó, Puno - Perú Teléfono: (O5l) óOO75ó E-mail: arbitra¡e@camarapuno'org 12
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Puno / San Román / Juliaca / Av. Mártires 4 de Noviembre, Mz. F9, LOTE 21, lJrb.

Munic¡pal Taparach¡

En la vía auxiliar Av. Mártlres 4 de Nov¡embre, Mz. F9, LOTE 21, lJrb. Municipa/
Taparachi, Juliaca, se procede a realizar la presente constatación conforme se detalla
a continuación ...,, llevando en la pafte superior la palabra TECNOMETAL SCRL'

Es decir, que nuestro domicilio es fácilmente idenlificable, por lo que la incorrecta y
deficiente notificación no es responsabilidad de nuestro Consorcio, de tal manera que los

errores, vicios o defectos formales de notificación no pueden ser atribuidos a nuestra parte,
y menos recortarnos nuestro derecho de ser notificados correctamente a fln de poder

absolver o responder dentro del plazo.

Un medio probatorio adicional que demuestra que el Número de Suministro
ronsig¡¡dn por cl Nlotarin púhlieo en cl raverco dc la carta notarial de
requer¡miento no nos corresponde, es el recibo de luz oue ofrecemos como medio
de prueba, en donde se ouede apreciar el nombre de TECNOMETAL SRCL, siendo
[uestro Número el 50-06 (0500)".

CONSORCIO MESTUGI dice, "Conforme se advierte de los medios probatorios que

ofrecemos en esta demanda, la carta de reouerimiento aDercibimiento nunca fue
recibida por nuestro Consorcio, sino que hubo un error de notificación por parte
de la Notaria, lo cual ha ocasionado que el procedim¡ento de resolución de
contrato sea invalido e ineficaz, ya que la formalidad del art. 136o del Reglamento de la

Ley de Contrataciones es que debe realizarse el apercibimiento notar¡al al contratista para

que cumpla en un determinado plazo en subsanar las observaciones.

En ese sentido, si el apercibimiento nunca surtió ningún efecto legal debido a que no
recibimos la notificación notarial, entonces es imposible que la causal o fundamento para

resolvernos el Contrato sea válido.

La Entidad demandada optó por el camino del requerimiento notar¡al como un acto prev¡o
para resolvernos el Contrato, amparándose en el art. 136" del Reglamento de la Ley de
Contrataciones, que norma lo siguiente:

"Art. 136".- Si alguna de las partes falta al cumpliniento de sus obligaciones, /a parte
perjudicada DEBE reouerir mediante carta notarial que las ejecute en un plazo
no nayor a clnco (5) dias, bajo aperc¡b¡m¡ento de resolver el contrato.
Si vencido dicho plazo el ¡ncumpl¡miento continúa, la parte perjudicada puede
resolver el contrato en forma tota/ o parcial"

En nuestro caso no se cumplió con la formalidad de Ley, la cual es de obligatorio
cumplimiento, ya que la norma dice que la Entidad "DEBE" requerir "NOTARIALMENTE" al

contratista el cumplimiento de la obligación; y en este caso en paticular ello no ha sucedido,
ya que nunca fuimos notificados con la carta en donde se nos otorga un plazo para

.Jr. Ayacucho N" 736, Puno - Perú Teléfono: (O5l) 60O75ó E-mail: arbilrale@camarapuno.org
Web: http://www.camaraPUno.org
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subsanar, ni mucho menos conocíamos los motivos por el cual supuestamente los bienes

entregados no cumplían con las Especificaciones Técnicas.

En otras palabras, desconociamos que nuestros productos hubiesen sido observados,
desconociamos el fundamento del supuesto incumplimiento, asi como no teníamos
conocinr¡ento del plazo otorgado para subsanar, de tal manera o ue la "resolución de
qsntratsl detvlene qnjnetleaz -pOr_sue cedimiento se encuentra viciado,
habiéndonos impedido ejercer nuestro derecho constltucional a la defensa,

Conforme a lo norma referida, no cabe dLrda que el reqLrerimiento notarial es un requisito
indispensable y obligatorio para que la resolución de contrato surta efectos jurídicos y que a

su vez. pueda ser oponible al contratísta, de lo contrario estaríamos ante un abuso de

derecho".

En palabras del CONSORCIO MESTUGI "Para considerar el acto de resolución de contrato
como un "debido o correcto procedimiento" o un "acto eficaz legalmente", es necesario

cumplir con los requisitos y formalidades de la normativa de Contrataciones, no siendo
jurídicamente posible que una "resolución de contrato" sea considerada como válida, si es

que el procedimiento t¡ene omisiones. vicios, incumplimientos formales o legales, tal como

ha sucedido en nuestro caso, cuya ca¡ta de requerimiento nunca nos fue notiflcada; por lo
tanto, nuestro Consorcio NO HA SIDO APERCIBIDO CORRECTAMENTE, NI HEMOS
TENIDO OPORTUNIDAD DE CONOCER Y SUBSANAR LA OBSERVACIONES A LOS
PRODUCTOS ENTREGADOS".

Por Últ¡mo, en relación a la primera pretensión CONSORCiO MESTUGI, pide que el Arbitro
Único, "se sirva dejar sin efecto la resolución contractual por deflciencias en la notificación
del requerimiento y apercibim¡ento previo, que es la causal y fundamento que motivan los

Considerandos del documento que nos resuelve el contrato".
POSICIóN DE PRORRIDRE REPRESENTADO POR LA PROCURADOR PUBLICO DEL
GOBIERNO REGIONAL DE PUNO.

PORRIDRE pide "Que, en su oportunidad se declare INFUNDADA o IMPROCEDENTE la

Pretensión Principal de la denrandante, donde indica que, "( .) se deje sin efecto la
Resoluclón D¡rectoral No 108-2018-GR-PUNO-PRORRIDRE/DE, de fecha 18 de setiembre del
2018 notificada notar¡almente el 19 de setientbre de/ 2018, mediante la cual nos resuelven el
Contrato

Se declare infundado en todos sus extremos los antecedentes planteados por el

DE¡4ANDANTE de acuerdo a los fundamentos que pasa a detallar, textualmente:

Jr. Ayacucho N' 73ó, Puno - Perú TeléFono: (O5l) ó00756 E-ma¡l: arbitraje(Acamarapuno org
Web: http://www.camarapuno.org
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Que, se confrrme la resolución de contrato realizada por nuestra empresa en contra de /a
Entidad el dio 19 de setiembre del 2018".
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"De¡ CONTRATO N" 002-2018-PRORRIDRE - BIENES, de fecha 31 dejulio del 2018,
que el objeto del presente contrato era la Contratación y/o Adquisición de Geotextil
No Tejido (nt) de 300 GrlCm2 Para, Protección, Rollo de 400 m22.

De igual forma el mismo contrato en su Clausula Sexta detalla que el plazo de
entrega del bien contratado será de cinco (5) dias calendarios, contabilizados desde
el día siguiente de la suscripción del contratos, et misnro quc se ha perfeccion.rdo cn
fecha 31 de julio del 2018.

De ello se ent¡ende qLle, el contratista debió de haber entregado el bien contrataclo el

05 de agosto del 2018, donde el demandante reconoce que el bien se ha entregado
en fecha 28 de agosto del 2018, fuera del plazo pactado, después de 17 días habilites
y 23 días calendarios, e incluso inmerso en el máximo de penalidad, tal como alega el
rfe¡¡a¡rlaniq pn sU f ndamenfo sFottndo do ln< a¡tc¡cdc¡tc9.. "( ,), hafiign¡/n ntestrn
Consorcio cumplido con entregar los bienes e/ 2B de agosto del 2018".

Asimismo, debemos de indicar que el material entregado por el contratista, tampoco
cumplía con las especificaciones técnicas en cuanto a la marca ofertada que era
nERRA ARMADA, siendo la presentación de la entrega por pate del Contrat¡sta de
Marca PAVCO, por el ello es que al contratista no se le ha recepcionado el bien.

Por lo tanto, EL CONTRATISTA no ha demostrado en nínguna parte de su
demanda, cual es el medio probatorio con el cual acredita la entrega del
bien contratado, y finalmente EL CONTRATISTA no presenta medio probatorio
alguno que acredite la entrega del bien ofertado, en ese sentido SE DEBE
DECLARAR INFUNDADO E IMPROCEDENTE LOS ANTECEDENTES
PLANTEADOS POR EL DEMANDANTE".

PRORRIDRE, a la pretensión del demandante CONSORCIO MESTUGI "eue, se deje sin
efecto la Resoluclón D¡rectoral N' 108-2018-GR-PUNO-?RORRIDRE/DE, de fecha jB de
set¡embre del 2018 notificada notdr¡almente e/ 19 de setiembre del 2018, mediante la cual
nos resuelven el Contrdto.

. 
CONTRATO N' O02-2018-PRORRIDRE _ BIENES.

"tl
USULA TERCERA:

El presente contrato tiene por objeto la contratación y/o ADeU|SIDOR DE GEO TEXTTL NO TE.,tDO (nt) DE 3OO
Gr/Cm2 PARA PROTECCIÓN, ROLTO DE 4OO m2, para atender la ejecución de obra de infraestructura de Riego
del Proyecto: "Mejoramiento y Ampliación del Serv¡c¡o de Agua del Sistema de R¡ego Tecnificado Llanccaccahua
- sora, en los Sectores de Llanccaccahua, Trébol Sora y Huanacopampa, D¡strito de Umachiri, provincia de
MelBar, Región Puno"

t...t",
'coNTRATo tr¡" 002-2018-pRoRRtDRE - BtENEs.

't...1
CLAUSULA SEXTAT DEt PLAZO DE LA EJEcucróN DE LA pREsrActóN

El plazo de la entrega de los b¡enes adjudicados es de CINCO (05) días calendarios contab¡lizados desde el día
s¡guiente de la suscripción del contrato".

Jr. Ayacucho N" 73ó, Puno - Perú Teléfono: (O5l) óOO75ó E-ma¡l: arbitraie@camarapuno.org 15
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Que, se confirme la resolución de contrato realizada por nuestra empresa en contra de la

Entidad el dlo 19 de setienbre del 2018'l

Dice; que lo nranifestado por El CONTRATISTAS en su demanda, es eminentemente

FALSO, puesto que la entidad ha cumplido con comunicar el requer¡m¡ento para el

cumplimiento de contrato a través de la Carta Notarial No 3344 en fecha 05 de setiembre del

2018, concediendo 02 días calendarios para su cumplinriento.

PRORRIDRE agrega, Producto de ello, al no cumplir el contratista con la entrega del bien

contratado, se ha enritido la Resolución Directoral N" 108-2018-GR-PU NO- PROR RIDRE/D E,

de fecha 18 de setienrbre 2018, que en su parte resolutiva artículo primero resuelve en

forma total el Contrato N' 002-2018-PRORRIDRE-BIENES, al amparo de lo dispuesto el Art.

36o de la Ley 30225, Ley de Contrataciones del Estado y el Numeral 1) del Art, 135o y 136o

dpl Rpglamonfo do la lpr¡ dé CóntratarionFs dcl Fstado

PRORRIDRE Añade, cl contratista solicita que se deje sin efecto la resolución de contrato,
puesto nunca habría tenido conocim¡ento de la Carta Notarial donde ha sido requerido para

el cumplimiento de contrato, aflrmación que no sería valedera

Lo solic¡tado por el contrat¡sta no se encuentra legamente sustentado tampoco indica cual

sería el motivo para declarar, s¡n efecto Ia resolución de contrato.

Aumenta diciendo, el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado en su artículo 135o

Inciso 135.1, numeral 1, Prec¡sa lo siguiente:

\ncumpla injustificadamente obligaciones contractuales, legales o
reglamentar¡as a su cargo, pese a haber sido requerido para ello;"

De igual forma, el artículo 136 del Reglamento precisa Io s¡guiente:

"S¡ alguna de las partes falta al cumplimiento de sus obligaciones, la
parte pejudicada debe reouerir med¡ante carta notar¡al oue las

ute en un no ma a ctnco día bajo apercibimiento de

resolver el contrato. (...)
(...)Si vencido dlcho plazo el incumplintiento continúd, la parte
perjudicada puede resolver el contrato en forma total o parc¡al,

comunicando mediante carta notarial la decisión de reso/ver el
contrato. El contrato queda resuelto de pleno derecho a partlr de la
recepción de dicha comunicación. "(El subrayado es agregado).

PRORRIDRE agrega, En ese orden de idas, la paÉe perjudicada debe cursarle una carta

notarial requiriendo su cumplimiento dentro del plazo legal previsto, bajo apercibimiento de

resolver el contrato. Cabe precisar que tratándose de contratos cuyo objeto sea bienes,

servicios o consultorías, el plazo en mención no debe superar -en principio- los cinco (5)
días, por lo tanto, en ese extremo la entidad ha cumplido con el procedimiento de la

resolución de contrato, se ha cumplido con el requerim¡ento de acuerdo a la Carta Notarial

Jr. Ayacucho N'73ó, Puno - Perú Teléfono: (O5l) ó00756 E-ma¡l: arbitraie@camarapuno org
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N' 3344, (Ver anexo A) así conro con la carta con la cual se ha resuelto el contrato (Ver

Anexo B), cn las direcciones consigradas por el contrat¡stas.

En palabras de PRORRIDRE, el contratista n'ranifiesta que la carta dc requcrinriento

notificada de fecha 05 de sepliernbre del 2018, no habría sido notificada en la sus dlrección,

afirmación que no se encuentra sustentada puesto que el notario público certlfica en el

reverso de la carta notarial:
"(. ) que, el oiginal de la presente carta notar¡al, se dejó insertado

por debajo de la puerta metálica de color negro y sunl¡n¡stro elécü-ico

n' 52-3/5780) con fecha 05-09-2018, en vista de que el tndicado

domicilio se encuentra cerrado no hay persona con qulen tratar, d

pesar de insistir en forma reiterada, vecinos indican que el
dest¡natar¡o reside en la dirección consignadai

PRORRIDE dice, "De la normativa precitada se desprende que, la entidad ha cumplido con

el proced¡miento para la resolución de contrato, de acuerdo a la Reglamento de la Ley de

Contrataciones del Estado".

Agreda, "Sobre lo vert¡do por el contrat¡sta, en el extremo que este haya sido noticiado en

una dirección distinta a la consignada en la Carta Notarial, es extraño que la Sra. Vilma

Bustinza LIutari, al ser su vecina no se haya aproximado a la casa del señor Eleuterio Percy

Mestas Urrut¡a, representante común del consorcio, y preferir devolver al notiflcado público,

molestándose en redactar una carta de devolución, si la mencionada señora no se veía

implicada, más aun después de 9 días.

En palabras de PRORRIDRE "es extraño que una notaría de gran trayectoria como es la
Notaria Gutiérrez cometa erToTes en la notiflcación de cartas notariales en direccíones y

domicilios d¡st¡ntos al consignado, así también, se debe tomar en cuenta lo vertido por el

demandante, en el extremo donde se indica que el domicilio del titular del consorcio es un

dom¡cilio fácllmente de identiflcar, en ese sentido, es extraño que se haya notificado en un

domicilio distinto".

Cúntinua diciendo, "el demandante argumenta que el número de suministro eléctrico no le
corresponde, adjuntando el recibo de luz, pero tampoco se prueba que corresponde a su

vecina Ia Sra. Vilma Bustinza Llutari".

Jr. Ayacucho N" 73ó, Puno - Perú Telé[ono: (O5l) ó00756 E-mail: arbitraje@camarapuno org
Web: http://www.camaraPuno.org
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Finalmente en este punto PRORRIDRE dice "en ese entender, Ia entidad hasta que se

emita la Resolución Directoral No 108-2018-GR-PUNO-PRORRIDRE/DE, no tenía

conocimiento que Ia carta notar¡al no habría sido correctamente notiflcado, por lo tanto, su

judicatura no debe dejar sin efecto la Resolución Directoral N" 108-2018-GR-PUNO-

PRORRIDRE/DE, en vista que hasta la emisión de la nrencionada Resolución, no se tenía

conocimiento de la supuesta irregularidad en la notificación, puesto que el demandante NO

HA ACREDITADO LA EXISTENCIT. DE ALGÚN DOCUMENTO QUE ADVIERTA OUE LA

CARTA NOTARIAL DE REQUERIMIENTO NO SE LA HABRÍA NOTIFICADO

/
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CORRECTAMENTE, por lo que su judicatura deberá declarar infundado o improcedente la

primera pretensión planteada por el demandante.

pos¡c¡or,¡ oeL ÁRa¡rno úNrco.
Como se puede apreciar, el Consorcio lvlestug¡, solic¡ta se deje sin efecto la Resoluclón

Directoral N" 108-2018-GR-PUNO-PRORRIDRE/DE, de fecha 18 de set¡embre del 2018
notificada notarialmente el 19 de setiembre del 2018, mediante la cual se resuelve el
Contrato.

Dc estc modo, conviene en prlmer lu-ear examinar, cuál o cuáles fueron los motivos por la-.

cuales PRORRIDRE procedió a resolver el Contrato, para cual corresponde tener a la vista la
Resolución Directoral N" 108-2018-GR-PUNO-PRORRIDRE/DE, de fecha 18 de setienbre del
2018, en cuyo resolutlvo prlmero al quinto señala lo slgulente:
"ARTICULO PRIA,IFRO,- RESOTYER EN FORA,IA TOTAI- EL CONTRATO N" OO2.2018-
PRORRIDRE- BIENES derivada del proceso'de selección ASN' 004-2018 PRORRIDRE/CS para la
adqu¡s¡c¡ón de GEOTEXTIL NO TEJIDO (NT) DE 300 GR/Cn2 PARA PROTECCION, ROLLO DE
400 M2 POR LA SUI\44 DE s/ 116,130 SOLES suscrifo con CONSORC/O A,IESTUGI conformado por
1) TECNOMETAL S.C.R.L. CON ruc n" 2040A286062 Y 2) GTRALDO ALAYZA FELTX UL|SES con
DNI N' 29656654. ello conforme a lo establecido en la CLAUSULA DECIMO CUARTA del Contrato
N"'OO2-2018- PRORRIDRE- BIENES y concordante con lo prec¡sado en el art. 36" de la Ley 30225
Ley de Contrataciones del Estado y Art 135' numeral 1) y Art. 136 del Reglanento de la Ley de
Contrataciones de I Estado.

Articulo Segundo.- D/SPO/VER que la dirección de adm¡nistrac¡ón a través de sus Unldades
dependenc¡as del Progranta Reg¡onal de Riego y Drenaje, ¡nicien [as acciones administrativas
correspondientes conforme a sus atr¡bLtciones y funciones, a consecLtenc¡a cle la Resolucíón del
Conlrato conforme lo ind¡cado en el art¡cLtlo precedente.
ARTTCULO TERCERO.- D/SPONER que el Órgano Encargaclo de las contratac¡ones- OEC (unirlacl

de Abast€c¡m¡enlo del PRORRIDRE) ¡níc¡e los trám¡tes adn¡n¡strat¡vos ante e/ OSCE a consecuenc¡a
d el i n cLt mp I ¡ m ie nto d e I contrat i sta.

ARTICULO CUARTO.- D/SPONER c¡ue la Dirección de Administración evalué la docu¡nentaciót)
contenida en el presente exped¡ente para la aplicación de penal¡dades en caso corresponda, ello
ante el ¡ncumpl¡ntiento por parte del contrat¡sta.
ARTICULO QUINTO.- HAGASE, de conoc¡m¡ento la presente resoluc¡ón a las dependencias
administrat¡vas catnpetentes deI Programa Regional de Riego- PRORRIDRE, para su conoc¡tniento e
in¡cío de acciones per¿lnell¡es conforme a sus funclones y atribuciones, asn?lsmo se notific¡ue via
notarial con la presente resolución al Representante Común del Consorcio MestLtg¡ para

cot¡ocint¡enLo y fit)es peñit]enles .

Entonces ten¡endo en cuenta el texto c¡tado, a criterio del Árbitro Único, en /a parte
resolutiva no se expresa claramente las razones de la resolución del contrato, sin embargo,
de la lectura del considerando de la Resalución Directoral No 108-2018-GR-PUNO-

PRORRIDRE/DE de fecha 1B de set¡embre del 2018, se t¡ene con meridiana claridad que el
motivo ser¡a el incumplintiento injustificado de las obligaciones contractuales, esto es,

haber incumplido con /a ejecuc¡ón de la prestación objeto del contrato, mas no por acumular
el máximo de la penalidad por ¡ncumpl¡m¡ento de la prestación, no obstante que en la parte
considerativa hace mención a este último, pero en su parte resolutiva no toma en cuenta.

Jr. Ayacucho N" 736, Puno - Perú Teléfono: (O5l) óOO75ó E-mail: arb¡traie(acamaraPuno.org
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En tel scntido, corresporide en este puÍito v'crlfrcar si la caus,¡ alegada p'ot' PRORRIDRE
,- .l a^^tf1fa -. .- --,t-.tr1 n-¡-rrit-¡ .n h n/-.-f ^1: .- ^^¿:ñ^^t-^

razón pcr la cual convie¡¡e tener en cuentt lo dispuesto en cl artículo 735o y 7360 del
Regl;n;ento de la Ley'30225 - Ley cie Contrat.Tciones del Estado. íl tual a la lctr¿¡

señala lo sigulente:
Articulo 135.- Causales de resolución
"La Entidad pLrede resolver el contrato, de confonnidad con el artículo 36 de la Ley. en los

casos en que el contratista:
r'1 lncumpla injustificadamente oSlic:rciones contractLJales, legales o r..rl:rn'rentar'ras ?

su cargo, pese a haber sido requerido para ello;
2. Haya llcgaCo a acunruirr cl nlanlo máxirno dc l¿ penalidad po: ri'r.i. o cl Tr]oirto

máximo para otras penalidades, en la ejecución de la prestación a su cargo, o

3. Paralice o reduzca injustificadanrente la ejecución de la prestación, pese a haber

sido requerido para corregir tal situación.
El contratista puede solicitar la resolución del contrato en los casos en que la Entidad
incumpla injustificadamente con el pago y/u otras obligaciones esenciales a su cargo, pese

a haber sido requerida conforme al procedimiento establec¡do en e¡ artícu¡o136.
Cualquiera de las partes puede resolver el contrato por caso fortu¡to, fuerza mayor o por

hecho sobreviniente al perleccionam iento del contrato que no sea imputable a las partes y

que imposibilite de manera definitiva la continuación de la ejecución del contrato."
Articulo 136" Procedim¡ento de resolución de Contrato.
"Si alguna de /as parfes falta al cumplinienfo de sr/s ob[igaciones. la parle perjudicada
debe re ri medi
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dias, bajo apercib¡m¡ento cle resolver el contrato.
Dependiendo del monto co1traaluaLy de la comple¡idad,
contratac¡ón, la Entidad puede establecer plazos mayores, pero en ninqún caso mayor a
quince (15) dias. En caso de e¡ecuc¡ón de obras se atorqa un plazo de qu¡nce (15) días
Sl venc¡do dicho plazo el incunpl¡miento cont¡núa, la parte perjudicada puede resolver el
contrato en forma total o parc¡al, comLtnicando mediante carta notarial la dec¡s¡ón de

resolver el contrato. El contrato queda resLtelto de pleno derecho a partir de la recepcíón
de dicha comunicación." (El subrayado es agregado).

Así, teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 136 del Reglamento de la Ley 30225 Ley
de Contratac¡ones del Estado, así como la causa alegada por PRORRIDRE incluida en la
Resolución Direcioral N' 108-2018-GR-PUNO-PRORRIDRE/DE, de fecha 18 de setiembre del
2018, que sirvió para resolver el contrato, esta encontraría sustento normativo, conforme se

ha deta/lado líneas drr¡ba, por to que corresponde ahora proceder a verificar la configuraclón
fáctlca o no de dlcha causal.

En tal sentido, el Incumpl¡m¡ento de las Obligaciones en el que habría incurido el Consorc¡o

Mestugi reside en el hecho que no se ha cuntplido con ¡nternar el bien ofertado segLin

contrato No 002-2018-PRORRIDRE -BIENES que tiene por objeto la Adquisición de

GEOTEXAL NO TEIIDO, para lo cual se otorga el plazo de 02 dias calendarios, bajo
apercibimiento de iniciar las acciones corespond¡entes ante el incuntplimiento, e/lo

conforme lo establece el Art. 1350, 136" y denús pertlnentes del Reglamento de la Ley de
Contratac¡ones del Estado, y rem¡t¡r copias al Organismo Supervisor de las Contrataciones

del Estado (OSCE).

Jr. Ayacucho N'73ó. Puno - Perú TeléFono: (O5l) óOO75ó E-ma¡l: arbirraie@camarapuno.org
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Teniendo en cuentd ello, el Arbitto Un¡co cons¡dera pert¡nente realizar un repaso de los

hcchos, que cfcctivamentc hen sido acreditaCos por amb:s paftes, los cuales mot¡wn la
decislón del árbitro Ún¡co en relación al presente punto controvertido.

En prlnter Lugar, teneff¡os el Contrato N" 002-2018-PRCRRI DRE-E¡enes de fecha 31 de
julio del 2018, firn¡ado e¡¡Íre las partes, ntedto de ¡:rueb,i que no fue abjato cl,:

cLtestlotÉnl¡€/tto, pero a tiecir de PRORRIDRE no ltabría sidrl cuntplitlo por el Coitsot cio

MestLtg¡, confornte a las clausulas establecidas; por lo que meclia¡¡te carta notarlal de fecha
01 de setientbre del 2018, PRORRIDRE al representante conün del Consorcio lvlestLlgi

Eleuter¡o Percy Mestas Urrutia le requ¡ere el cuntolimiento .le contrato, esto es, cunt.ola con

hacer entrega del bien GEOTEXTIL NO TEJIDO objeto del contrato, otorgándole el plazo
perentor¡o de 02 días calendarios, bajo apercibimiento de iniciar las act¡ones
correspond¡entes ante el incumplimiento, ello conforme lo establece el Art. 1350, 1360 y
demás n¡.tin¡,nfpc dpl renla¡nanfn rle /a lcv dp Cnntrdfa.ion,¡c dpl Fcfa.ln, aq¡mi9mo ramitir
copias al Organismo Supervisor de las Contrataciones (OSCE); dlcha carta Notarial está
dirigida a la dirección Car. lullaca a Puno N" F-9 Int. 21 Urb. Municipal Taparachi (Frente al
Depósito de la BACKUS)- Juiiaca - San Roman, la misma que se habría entregado el 05 de
sept¡embre del 2018, e//o se desprende de la certificación que realiza e/ Notario de San

Rontán Juliaca, Jorge G. Gutiérrez Díaz, donde certifica: "... se dejo insertado por debajo de
la puefta en la dirección constgnada del destinatario, (Casa de un piso con puerta ntetálica
de color negro y suministro e/éctrico N" 52-3/5780) con fecha 05-09-2018, en vista de que
el indicado domlcilio se encuelltra cerrado no hay persona con gu¡en tratar, a pesar de
insistir en forma relterada, vec¡nos ¡nd¡can que el destlnatario reside en la dirección
consignada (hh/l)- Jullaca 05 de setiembre del 2018"; e¡npero a decir, de Consorcio Mestug¡
el numero de sumlnistro que le correspondería es 002-0066463, corroborado con el medio
de prueba cons¡stente en el recibo de Luz de fojas 237 del Expediente Arbitral.

No obstante a /o señalado, el demandante ofrece como ntedio de prueba la carta de
Devolución del Documento por parte de Vllma Bustinza Llutari DNI No 45367672, di'igida a/
Notario Público Jorge Gutierez Días recepcionada por este el 14 de set¡enbre del 2018,

donde se expresa etl su parte peft¡nente, que encontró bajo puerta de su dontictlio una
carta notai'¡al dejada por la notaria, dirigida al Representante Cotnún de/ Consorcio Mestug¡
y que es redactada por el Gobierno Regional de Puno- Programa Regional de R¡ego y
Drenaje - PRORRIDRE co¡t fecha 4 de setiembre de/ 2018 y firmada por el Director Ejecut¡vo
Ing. Fredy Quispe Cach¡, por lo que cumple con devolver el ORIGINAL de la carta notar¡al,
para no perjud¡car a las personas involucradas, pidiendo se,tenga más culdado cuando se
entregllen las cartas, a su vez ac/arando que no le une ningún v¡nculo comerc¡al, fantiltar,
anical o de cualquier otra ír¡do/e con el CONSCRCIO MESTUGI, n¡ con su representante.
Dicho medio de prueba no fue objeto de tacha por parte de la detnandada, en consecuenc¡a
ntantendrt,¡ su valor probalorio.

Poster¡ormente, en fecha 26 de octubre del 2018, el Gerente General de Tecnometal 
'RL 

Sr.

Eleuterio Percy Mestas Urrut¡a hace constatar el lnmueble de la contratista ubicado en la
Vía Auxiliar de la Av. Mart¡rez 4 de noviembre, Manzana F /ote 21 de la lJrb. Munic¡pal

Jr. Ayacucho N" 73ó, Puno - Perú Teléfono: (O5l) óOO75ó E-mail: arb¡tra¡e@camarapuno,org 20
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Taparach¡ - luliaca describiéndose las caracterist¡cas del inntueble, resaltándose que en la
pafte supcr-ior estaria identifrcadc con el nonbre de "Tecnometal S.C.R.L': la misma quc

haria presunir a de decir del Consorcio Mestug¡, fácil de identificar medio de prueba que

tampoco fue objeto de. cuest¡onamiento.

Que, en atención a todos los n¡edios de prueba ofrecidos por las partes que obran en el
expediente arbitral, el Árbitro Único, tiene los sÍguientes comentar¡os:

De acuerdo al Artículo 136 del Reglamento de la Ley 30225 - Ley de
Contrataciones del Estado, y conforme a /a OPINIóN No 086-24!§¿D'IN
"cuando alguna de las partes (Entidad o contratista) incumpla las obligaciones a su

cargo, la pate perjudicada debe cursarle una carta notarial requ¡r¡endo su

cumpl¡miento dentro del plazo legal previsto, bajo apercibimiento de resolver el

contrafn. Cahc precisar o|lo tratándose de cóntratñs cuyo ohjeto sea hicncs,

servicios o consultorías, el plazo en mención no debe supeftt -en pr¡ncipic los cinco
(5) días, sin embargo, en caso el monto contractual y la complejidad, envergadura o

sofisticación de la contratación así lo requieran, la Entidad puede establecer un plazo

no mayor a quince (15) días. Por su pate, tratándose de un contrato de ejecución
de obra, el plazo a otorgarse necesar¡amente debe ser de quince (15) días.

Ahora bien, en el supuesto que la parte requerida no cumpla con ejecutar las

obligaciones a su cargo pese a habérselo solicitado, Ia parte perjudicada quedará

facultada para resolver el contrato, debiendo remitir por vía notarial el documento en

el que manifieste dicha decisión. Una vez recibida esta comunicación el contrato
I
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Finalmente, es importante precisar que, de acuerdo al cuarto párrafo del artículo
136 del Reglamento, el requer¡m¡ento de cumplimiento previo no será necesarlo

cuando la resolución del contrato se deba a la acumulación del monto máximo de
penalidad por mora u otras pena¡¡dades, o cuando Ia situación de incumplim¡ento no
pueda ser revertida; en cuyo caso bastará que se conrun¡que al contratista la

decisión de la Entidad de resolver el contrato med¡ante cata notarial".

Que, en ese entender el requ¡s¡to indispensable para que el contrato quedara

resuelto de pleno derecho, debe ser notificado mediante carta notar¡al requiriendo

su cumplimiento dentro del plazo legal previsto, bajo apercibimiento de resolver el

contrato; en el presente caso, s¡ bien existe la Carta Notarial tramitada
Notar¡almente por Notario Público el 05 de setiembre del 2018, señalados

anter¡ormente este habría insertado bajo Ia puerta de la (casa de un piso con
puerta metálica de color negro y sumlnistro eléctrico N' 52-315780); a decir de

MESTUGI no correspondería al Consorcio lvlestugi, lo que acarrea duda, es mas si

ver¡f¡camos los medios probatorios, como son Recibo de Luz, que corresponde a
Tecnometal S.R.L. que forma parte del Consorcio Mestugi, el numero del servicio

eléctrico 002-0066463, distinto al domicilio donde se habría notiflcado,
incrementándose la duda con el medio de prueba "Acta de Constatación realizada
por la Comisaria PNP Santa Earbara", ya que en ella las características del inmueble

r
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donde el Notario Público notificado son clistintas, esto cs, que la Carta lJotarial se
in-n-rn hrin n,r=-'¡ ¡r- lr r:c¡ / ..^'íli.r ¡l¡ ¡¡'¡- ñ^.r^. .iñ

cmbargo cn cl documcnto dc conit¡tación dc folios 217 del expediente arbitral, se

consigna "lnmueble de (30) m,r'-ros de longitud en el total de Ia frentera
aproximada nrente, deiimitado por un cerco perimétrico, de material noble
(Bloqueta) de color blanco, asinrismo e¡¡ diclro cerco pcrimétrico se observa un

torreón de vigilancia de (03) niveles, con (03) vcntan¿s distribuidas eq uitativanrente
cn cada nivel, al costado derecho se observa (01) una puerta metaliza de acero
personal color azul, puerta nretáiica de tipo garaje de color azt¡l de medidas
(05) metros por (05) n'retros Aprox, llevando en la parte superior la palabra

Tecnometal SCRL en letras mayúsculas de material metálico de color blanco"; en
consecuenc¡a, a criterio del Arbitro Único verificado los medios de prueba que obran
en el expediente arbitral, la carta Notar¡al N' 3344 de fecha 04 de setiembre del
20'18 notifirada nntarialmentc en ferha 5 dc spticmhrp dcl 2018, sc nñtifi.o cn

domicilio distinto, error supuestamente atribuible al Notario Público.

PRORRIDRE dentro de sus argumentos de Jefensa revela que el contratista debió
haber entregado el bien contratado el 05 de agosto del 2018, donde el demandante
reconoce que el bien se ha entregado en fecha 28 de agosto del 2018, fuera del
plazo pactado, después de 17 días habilites y 23 días calendarios, e incluso ¡nmerso

en el máximo de penalidad; que el material entregado por el contratista. tampoco
cumplía con las especificaciones técnicas en cuanto a la marca ofertada que era
TIERRA ARIYADA, siendo la presentación de la entrega por pate del Contrat¡sta de
Marca PAVCO, por el ello es que al contratista no se le ha recepcionado el bien;
asimismo dice, EL CONTRATISTA no ha demostrado en ninguna pafte de su
demanda, cual es el medio probator¡o con el cual acredita la entrega del
bien contratado, y finalmente EL CONTRATISTA no presenta medio probatorio

alguno que acredite Ia entrega del bien ofertado.

I

5_
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a

d,
E
d

Los ArgLtmentos de defensa esgr¡m¡dos por PRORRIDRE en el punto precedente no
pueden ser de recibo para resolver el punto controvert¡do en cuestión, ya que en

este punto se di/Ltcida si ciebe o no, ordenarse dejar sin efecto la Resolu,. íq

Directoral N' 108-2018-GR-Puno-PRORRIDRE/DE de fecha 18 de setiembre del
2018 notif¡cada notartal¡nente el 19 de setiembre del 2019, ntediante la cual se
resuelve el contrato; aunado a el/o que la Resolución del Contrato se or¡g¡no
porque el Contrat¡sta no cump/ió con hacer entrega del bien GEOTEXTIL NO
TEIIDO dentro del plazo perentorio de dos días calenclarios, y no por acumular el
ntcnto máxinto de penalidad por lncunplimienio de la prestación; agregado a ello la
penalidad no es m¿ter¡a de punto controvertido.

Ahora bien, respecto a la invocación de la Causal de incumplimiento de obl¡gac¡ones
contractuales, como ya se menc¡ono anteriormente resulta aplicable el articulo 136" del
Reglamento de la Ley de Contratac¡ones del Estado, la misnta ex¡ge que para la validez
forntal de una decisión resolutoria se cumpla previantente con formular un requerimiento

Jr. Ayacucho N'736. Puno - Perú Teléfono: (O5l)óOO75ó E-mail: arbitraie(Acamarapuno.org
Web: http://www.camarapuno.org
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que exhorte a ld parte contraria al cuntplimiento de sus obligaciones contractuales con el
aperc¡blmientc dt resolrcr el contrato, lo quc en autos no se hebrí't enpliclo por una

deficiencia cn la notificaclón de la carta notarial No 3344 por parte dcl Notario Público

encargado de diligenciar dicho trámite, que otoryaba un plazo de dos(02) días Calendarios

para hacer entrega del Bien GEOTEXTIL NO TEJIDO.

Siendo ellc ;-;¡ salta a todas luces la extcntporaneidad en la etnisión dc la Resolucion

Dlrectoral lvn 108-2018-GR-Pun7-PRORRIDRE/DE de fecha 18 de set¡embre dcl 2018, dado

que a la lecin de su emisió¡¡ no correspondla adoptar una declsión resolutor¡¿t, por no

haber sido el contrat¡sta CONSORCIO MESTUGI nottf¡cddo CORRECTAMENTE con la Carta

Notarial No 3344 de fecha de fecha 04 de setiembre del 2018.

Es preciso recalca r, la resolución contractual se materializa una vez que la parte requerida
ror-iho la cnmr rni¡aclón dnndc sr r contrap arte lla narle afecfada) lé informa la dprisiÁn dp

nt r n o desde a lmomento el contrato de ará de suftir efectosU

"(..)

ambas t')ates -Entidad v con t¡sta- c tF¿Érán I'e<VI ncrl adas: en caso de autos analizado

los medios de prueba no existe ceteza de la notificación menos que el Consorcio haya

tomado conoc¡nr¡ento para subsanar el requerimiento de PRORRIDRE

Sobre este punto, es preciso citar a De La Puente Y Lavallea, quien menc¡ona lo siguiente:
ridica tr¡monia la convlefte en ineficaz, de

tal manera que ella deja de lioar a las oa¡tes en el sent¡do que ya no subs¡ste el deber de

cumplir las obligaciones que la const¡tuyen ni, consecuentemente, ejecutar las respectivas
prestaciones." (El subrayado es agregado).

Por su parte, García de Enterrías señala que la resolución "( ) es una fornta de extinció-I

anticipada del cpotmto actuada facultativamente por una de las partes, cuya función

consiste en salvaguardar su it¡terés contractual como defensa frente al r¡esgo de que quede

frustrado por la conducta de la otra parte'. (El subrayado es agregado).

En virtud de lo expuesto, puede colegirse que si una de las pades (Entidad o contratista)
resuelve debidamente un contrato -es decir, s¡gu¡endo el procedimiento y curnpliendo los

requisitos y formalidades prev¡stas en la normativa de contrataciones del Estado no cabría la

posibilidad de que su contraparte efectué una nueva resolución respecto del mismo contrato,
puesto que para entonces, la relación jurídica ya se encontraría extinta. Lo que en el

presente caso, no ocurrió debido que la carta notar¡al donde se requiere el cumpl¡m¡ento del

contrato otorgándole e¡ plazo de dos días calendarios, bajo apercibimiento de resolver el

contrato no se notiflco al contratista, no por culpa de las partes sino por el Notario PÚblico

que diligencio dicha carta notar¡al, por lo que los actos previos a Ia resolución del contrato
son nulos los nrismos que no surten eflcacia, por lo que a consideración del Árbitro Único el

o 
DE LA PUENTE Y LAVALLE, Manuel. El controto en generol - comentorios d lo secc¡ón Pr¡mero det Libto vll det
Código C¡v¡l,Ionro /, Lin'ra: Palestra Editores S.R.L., 2001, pá9. 455.

t caRcÍa og ENTERRíA, Edua.i,o. Curso de Derecho Adm¡n¡stratlvo /, re¡mpresión 2001, Madrid: civitas, 2001,

Pá8.750.
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proceso debe retrotraerse hasta el estado de volverse a notificar con la carta notarial

rcquiriendo el cumplimiento de! ccnt:-ato.

Estando a lo expucsto, el Árbitro Único decide declarar Fundado el Pritner Punto

controvertidq y en consecuencia, corresponde declarar la nulldad e ineficiencia de la

Resolución Directoral No 108-2018-GR-PUNO-PRORRIDRE/DE de fecha 18 de setienrbre del

2018 notificada notarialmente al Consorcio N'iestugi el 19 de septiernbre del 2018 con la

carta notarial No 3483, disponiendo se retrotraiga el proceso hasta la etapa de volvei' a

recluerir de ser el caso el cumplimi.nto del contrato.

SEGUNDO PUNTO CONTROVERTIDO.
"Determinar si corresponde o no, confirmar la resolución de contrato realizada
por la contratista en contra de la Entidad el día 19 de setiembre del 2018"

POSICION CONSORCIO MESTUGI.
El CONSORCIO MESTUGI man¡fiesta, mediante carta de fecha 13.09.19. nuestro
Consorcio requirió notarialmente a la Entidad (recibida el 14,09.18.) la conformidad de los

b¡enes entregados el día 28 de Agosto del 2018, así como el pago respectivo, debido a que

habían transcurrido más de 10 días calendario desde que entregamos los productos, siendo
ese el plazo máximo para pronunciarse y emitir observaciones; de lo contrario, lo que

correspondía era la entrega de la conformidad.

E¡ CONSORCIO MESTUGI, aduce que la Cláusula Décima dei Contrato señala que la

Entidad tiene 10 días calendario (después de recibidos los bienes) para dar a conocer
observaciones o en su defecto emitir la conformidad de los bienes entregados, obligación
contractual que guarda congruencia con el numeral 3.9 de las Bases, el art. 1430 del

Reglanrento de la Ley de Conlratac¡ones y la Opinión N" 214-2018 del OSCE, conforme
podremos ver a contin uación:

oPINTON No 2L4 - 2018:
2,7.- "Si las Bases fntegradas y el Contrato Orisinal de un Servicio no
est¡pulan los plazos de revisión por parte cle Ia Entidad (para las entregas
parciales y/o final), iimplica que la Entidad no están sujeta a plazo alguno
para las revisiones, comunicaciones de obseruaciones y/o emisión de
conformidades de las obligaciones del contratista? éEs aplicable los plazos
máximos indicados en el artículo 7430 del Reglamento para las entregas
parciales y/o final?" (sic).

Jr. Ayacucho N" 73ó, Puno - Perú Teléfono: (O5l)ó00756 E-mail: arbitra je@camarapuno.org
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El CONSORCIO MESTUGI en relación a lo manifestado anteriormente dice, cabe
precisar que, una vez ejccutada la prestación a cargo del ccntretista, la Entid:tC Élebe

verificar /a calidad, cantidad y cumplimiento de las condiciones contractuales aplicables,

debiendo realizar las pruebas que resulten necesarias, a efectos de que el órgano o unidad

orgánica competente em¡ta la conformidad, de ser el casé.
Agrega manifestando que, el numeral 143.3 del artículo 143 del Reglamento establece que

olazo máximo de diez fi0) dlas de producida la recepción,

salvo en el caso de l,¡.zo ntixinto de
"La conformidacl se em¡te en un

em¡tc en un

veinte (20) dtbs." (El subrayado es agregado).

CONSORCIO MESTUGI, revela diciendo textualmente lo s¡gu¡ente:Ia propia normativa
de contrataciones del Estado ESTABLECE UN PLAZO Dara due la Entidad
emita un pronunciantiento oportuno el cumplimiento de la prestación o

9

5

ra<te.iano< e ¡-ar¡tn dol ronfra en laq ronrlirinnaq narta¡la< mn la f¡nali.tzll alp

proceder con el trámite de pago en su debido momento.

En tal sent¡do, puede afirmarse-que, aun cuando no se hubiera previsto en el contrato

respectivo, la recepción v conformidad de la prestación o prestaciones debe
suietarse a los plazos previstos en el numeral 743.3 del artículo 743 del
Reolamento. toda vez que dicho artículo resulta aplicable a las contratdc¡ones de bienes y
servicios que se efectúen en el marco de lo d¡spuesto por la normat¡va de contrataclones del

Estado, independientemente de que se trate de prestaciones de ejecución única o
prestaciones parciales (con tratos de ejecución periódica) ".

CONSORCIO MESTUGI, textualmente dice: "Lo cierto es que la Entidad incumplió con su

obligación legal y contractual de emitir la conformidad y el pago. situación que nos ha

causado un serio perjuicio económico, administrativo, experiencia de ventas y financiero; es

por ese mot¡vo, que al amparo del art. 136o del Reglamento de la Ley de Contrataciones,
procedimos a requerirlos para que en un plazo no mayor de un día hábil procedan a

remitirnos el acta de conformidad mencionada, bajo apercibimiento de resolver el contrato
conforme lo faculta el art. 36" de la Ley de Contrataciones y el art. 136o del Reglamento de

la Ley de Contratac¡ones, así como de la CIáusula Décimo Tercera del Contrato". Asim¡smo,

indica "En vista que no cumplieron con emitir la conformidad, es que procedimos a resolver

" De acuerdo a lo señalado en los nunrerales 143.1y 143.2 del articulo 143 del Reglamento.

Jr. Ayacucho N'736, Puno - Perú Teléfono: (O5l) óOO75ó E-mail: arbitraje@camarapuno.org
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Toda ¡nstitución pública tiene un PLAZO MAXI¡4O de 10 dias para pronunciarse una vez

recibidos los bienes, de tal manera que estamos ante un plazo legal (art. 143o del

Reglamento), administrativo (numera. 3.9 de las Bases) contractual (Cláusula Décima del

Contrato) y de criterios del OSCE (Opinión) que han sido incumplidos por la Entidad

demandada".

Agrega, el art. 1350 del Reglamento de la Ley de Contrataciones nornla que es causal de

resolución de contrato a favor del contratista, cuando la Entidad incumpla sus o[:ligaciones

esenciales,



CÁrtnml nr COMERCIO
v t-l pnoouccróN
DT PUNO

/ñ(9 Centro de
Arbitraje Puno

CCPP
Cámara de come(¡o y la Producción de Puno

el Contrato, acto cl cual no ha sido impugnado ni en la vía de la Conciliación Extrajudicial o

de ta! manera que la "rcselución contractua!" ha qucCeCo

CONSENTINA
mediante un arbitraje,

y por ese motivo, solic¡tamos al Sr. Arbitro se sirva CONFIRMAR LA

i]

E

5

§

c

d
z,

4

RESOLUCION DE CONTRATO que hemos ejecutado en contra de PRORRIDRE"

POSICIOT,¡ DE PRORRIDRE.
PRORRID:IE adcn'¡ás de indicar " *Réplica exacta ch la pretensión escrita cn la
demanda" [r'!anifiesta "El extremo, planteado por el demandante es tenrerario, y de tal

afirnración sc deduce que el contratista si tenía conocimiento de la carta notarial de

requerinriento es por ello que ha preparado su carta de requerim¡ento hacia la entidad,

otorgando un dÍa para la emisión de la conformidad y posterior a los dos (02) dias renrite su

resolución de contrato, Asimismo, textualmente dice, "Ahora bien, respecto a la solicitud de
la emisión conformidad solicitada por el contratista, en ella no se demostrado a través de

ningún media¡tá nrohátorio qrra el contraticta ha)/a cntregado el hien mafpria rnntr¡fn"
Agrega "En ese sentido, no cabe emitir conformidad ante un bien que no ha s¡do contrato,
puesto que en fecha 28 de agosto del 2018, el contrat¡sta fuera del plazo contratado, a

horas 11:30 am aproximadamente en los almacenes de maestranza Illpa el personal del

programa Regional de Riego y Drenaje - PRORRIDRE, Sr. Alex Luna Maque (asistente de

Almacén central), Sr. Marco Antonio Núñez Humpiri (Apoyo en Almacén Cenkal) y el Ing.
Carlos Apaza Ponra (residente de Obra-Area Usuaria); con la finalidad de Recepcionar el bien

de la Orden de Compra 00106-2018, no obstante al verificar lo detallado no cumple la

especificación técnica en cuanto a la marca ofertada por el Proveedor siendo esta TIERRA

ARMADA, y al momento de la entrega se pretende presentar otra marca el cual era de

marca PAVCO. (Ver anexo C)"

En palabras de PRORRIDRE dice: "En ese orden de ideas, era imposible emitir una

conformidad ante un bien que no ha sido contratado, tampoco ha sido ofertado por el

! proveeclor, el cual ha originaclo que se rem¡ta la carta notarial c1e requerimiento por el
3 incumplinrlento injustiflcado de parte del contratista, el cual ha sido sustentado ampliamente

en los párrafos anteriores" .

Finalmente PRORRIDRE nranifiesta que el Arbitro Unico debe declarar Improcedente o

Infundado la Segunda Pretensión Principal formulada por el contratista, en el extremo que

sería ilógico que se le reconozca un bien que no ha sido ofertado ni contratado, así como

también sería injusto que se reconozca u¡r bien presentado fuera del plazo pactado, el

mismo que ha sido reconocido por el demandante respecto a la fecha de entrega"

POSICIóN DEL ÁRBITRO Ú¡¡TCO.

En relación al presente punto controveftido es importante tener en cuenta la decisión

adoptada por el Árbitro Único al momento de resolver el punto controvertido precedente,

siendo por Io tanto que el contrato materia de litis no se encuentra resuelto, por no haberse

notificado correctarnente con la Carta Notarial No 3344 de fecha 04 de setiembre del 2018,

mediante la cual se requiere al Consorcio Mestugi cumpla con hacer entrega del bien

lr. Ayacucho N" 736, Puno - Perú Teléfono: (O5l) óOO75ó E-mail: arbitra je@camarapuno.org
Web: http://www.camarapuno.org
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GEOTEXTIL NO TEJIDO objeto del contrato, otorgándosele el plazo perentorio de 02 días

calendaric:, bajo apercibimiento Ce dc iniciar l:: ¡ccioncs correspondientes.

Aclarado lo anterior, el Árbitro Único considera, una vez perfeccionado el contrato, el

contratista se compromete a ejecutar las prestac¡ones pactadas en favor de la Entidad,

mientras que esta última se compromete a pagar al contrat¡sta la contraprestación acordada.
En estos término§, el contrato se entenderá cumplido cuando ambas partes ejecuten sus
prestaciones a satisfacción de sus respectivas contrapartes.

En ese contexto, existe abundante opinión de la OCSE, que revela el cumplimiento recíproco
y oportuno de las prestaciones pactadas por las pates es la situación esperada en el ámbito
de la contratación pública; no obstante, dicha situación no siempre se verifica durante la

ejecución contractual, puesto que alguna de las partes podria verse imposibilitada de
cr rmplirlas

Ante estas eventualidades, el numeral 36.1 del artículo 36 de la Ley de Contrataciones del

estado ha previsto la posibilidad de resolver el contrato, "por caso fortuito o fuetza mayor
que ¡mpos¡b¡l¡te de manera definitiva la continuación del contrato, por ¡ncumpl¡m¡ento de sus

obligaciones conforme lo establecido en el reglamentq o por hecho sobrev¡n¡ente al
perfeccionamiento del contrato que no sea imputable a alguna de las paftes". Asimismo, el

artículo 135 del Reglamento establece que la Entidad puede resolver el contrato cuando el

contratista: (i) Incumpla ¡njustificadamente obligaciones contractuales, legales o

reglamentarias a su cargo, pese a haber sido requerido para ello; (ii) haya llegado a

acumular el monto máximo de la penalidad por mora o el monto máximo para otras
penalidades, en la ejecución de la prestación a su cargo; o (iii) paralice o reduzca

injustificadamente la ejecución de la prestación, pese a haber sido requerido para corregir tal
situación. De igual forma, el articulo precitado establece que el contratista ouede
solicitar la resolución del contrato en los casos en que Ia Entidad incumpla

ai

*I
u,

É
¡E iniustificada¡e¡te con €l pasa lúlu atras o l¡qac¡ones esenciales a su carqo.

Además, el referido artículo señala que cualouiera de las partes puede resolver el contrato
or caso foituito fuerza ma r hecho sobreviniente al rfeccion mlTO

ue no inl a tm ibili n T tin uación del

contrato.

Conro se advierte, la normativa de contrataciones del Estado establece la posibilidad de

resolver el contrato por las causales esoecíficas previstas en el numeral 36.1 del artículo
36 de la Ley concordado con el artículo 135 del Reglamento.

Ahora bien, el artículo 136 del Reglamento de Contrataciones del Estado, establece el

procedimiento que las pades deben realizar a fin de resolver el contrato, conforme a lo
siguiente: " S¡ alguna de las partes falta al cumplimiento de sus obligaciones, la parte
per7'udicada debe requerir mediante carta notarial que las ejecute en un plazo no mayor a
cinco (5) días, bajo aperctb¡m¡ento de resolver el contrato. Dependiendo del monto
contractual y de la contplejidad, envergadura o sofisticación de la contratación, /a Entidad

27
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puede establecer plazos mayores, pero en ningún caso mayor a qutnce (15) días. En caso de
e¡'ecución d: obr'ts se ototg. r.n plazc de quince (15) díes. Si venciCo Cicho plazo el
¡ncumpl¡m¡ento continúa, la parte perjudicada puede resolver el ccntrato en forma total o
parcial, comunicando ntedia¡¡te carta notarial la decisión de resolver el contrato. El contrato
queda resuelto de pleno derecho a partir de la recepción de dicha comunicación."

En ese cntendcr, cr-rando sc coniigura la causal de incLrm plinr icnto injustificado del pagc Lr

otras obligaciones esenciales a cargo de la Entidad, el contratista se encontrará habilitado a

¡nlciar el procedinriento de resolución contractual previsto en el articLrlo 136 del Reglarnento;

debiendo rcquerlr a la EntirJacl, nctarialmente y bajo apercibimiento, el cumplimiento de sr-rs

obligaciones dentro del plazo que corresponda; vencido dicho plazo sin haberse revertido tal
situación, puede proceder a resolver el contrato, comunicando esta decisión a Ia Entidad a

través de una carta notar¡al.

Vale decir, la nornrativa de contratac¡ones del Estado ha previsto expresamente las causales
que habilitan al contrat¡sta a resolver el contrato, así como también el procedimicnto a

seguir ante dicha situación; además de facultar que cualquier controversia que surja entre
la Entidad y el contratista sobre la configuración de la causal aplicable para la resolución del

contrato, y otros, se resuelven mediante conciliación o arbitraje, de conformidad con lo

indicado en el artículo 137 del Reglamento.

En autos, se tiene como prLreba la Carta Notarial No 744 de fecha 13 de setiembre del 2018,

remitido por COI.JSORCIO MESTUGI, al Programa Regional de Riego y Drenaje Puno-

PRORRIDRE, en su parte pertinente solicita Ia emisión de Acta de Conformidad de Servicio

de los bienes entregados el día 28 de setiembre del 2018, y proceder al pago respectivo,

3 Oor. haber transcurrido más de 10 días calendario, que es el plazo máximo para

r- pronunciarse y emitir observaciones a los bienes, de ser el caso, de lo contrario, lo que

correspondería es la confornridad, otorgándole un día; Carta Notarial que fue tramitado
Por la Notario Público lessie f. Zegarra Cabrera de Puno el 17 de setiembre del 2018,

conforme se tiene en la certificación de folios 221..

Asimismo, en el expediente arbitral se tiene la Carta Notarial N" 753 de fecha 19 cle

setiembre del 2018 remitido por CONSORCIO IYESTUGI, al Programa Regional de Riego
y Drenaje Puno- PRORRIDRE, dando cuenta la Resolución del Contrato N' 002-2018-
PRORRIDRE -BIENES, la misma fue tramitada por la Notario Público Jessie T. Zegarra

Cabrera de Puno el 19 de setiembre del 2018, conforme se tiene en la certificación de folios
-l l2

Por otro Lado, en autos también obra la solicitud de conciliación de fecha 31 de octubre del

2018 presentado al centro de Conciliación Virgen de la Candelaria, que t¡ene por Objeto
Invitar al PROGRAMA REGIONAL DE RIEGO Y DRENAIE PUNO- PRORRIDRE, siendo el

petitor¡o se deje sin efecto la Resolución Directoral No 108-20l8-GR-PUNO- PRORRIDRE/DE

de fecha 18 de setiembre del 2018 not¡flcada notarialmente el 19 de setiembre del 2018,

mediante la cual resuelven el contrato; en merito a ello se expide la Acta de Conciliación No

Jr. Ayacucho N" 73ó, Puno - Perú TeléFono: (O5l) óOO75ó E-ma¡l: arbiüaie(acamarapuno.org 28
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126-2018-PUNO expedido por el Centro de Conciliación "Virgen de Candelaria" bajo el

expediente t!" 11-2018, indicando que no pLrdo llevarse la conciliación por inasistencia dc

una de las partes,( Fojas 224 al 236).

As¡mismo, se admitió el informe técnico No 140-2018-GR-PUNOi PRORRIDRE/UA dc fecha

que da cuenta de varios aspectos, errtre ellos el requerimiento al Conhatista para que

entreque el blen TEOTEXTIL objeto del contrato, la Rcsolución Fornral clel Contralo la

recomendación de sancionar al Contratista por haber incurrido en la infracción prevista en

el literal e) nunreral 50.1 del artículo 51.) de la Ley, resaltando que el 28 de agosto del 201u,

se produjo la recepción del bien de la O/C 00106-2018, y verificado lo detallado se tiene
que no cumple lo especificado en cuanto a la nrarca ofetada TIERRA AR¡4ADA, siendo la
presentación por parte del proveedor la marca PAVCO, por lo que no se habría recepcionado

el bien, entre otros, que obra a (folios 272,273).

Igualmente, se admitió como medio de prueba el informe N' 275-2018-GR-PUNO-

PRORRIDRE/DA de fecha 11 de setiembre del 2018, y Opinión Legal No 021-2018-GR-PUNO-

PRORRIDREiAI de fecha 21 de noviembre del 2018, los mismos tiene por objeto recomendar

la resolución del contrato e ¡mponer sanciones. (fs.274 y 275).

Todo estos medio de prueba, dan cuenta que son posteriores a la Carta Notarial No 3344
de fecha 04 de setiembre del 2018, es decir, si el Notario Públlco de San Román Jorge
Gutierrez Diaz el 05 de setiembre del 2018 hubiese sido diligente en la notiflcación, El

Consorcio Mestugi, no tendría la posibilidad de remitir la Carta Notarial No 744 de fecha 13

de setienrbre del 2018, entregado a PRORRIDRE el 17 de setiembre del 2018, tampoco se

hubiera remit¡do la Carta Notarial Ce fecha 19 de Setiembre del 2018 resolviendo el

contrato, máxime si el Propio Consorcio Mestugi, reconoce en el escr¡to de solicitud de

conciliación, en el proced¡miento de resolución de Contrato por pate de PRORRIDRE tiene
on'risiones, vicios, incum plirn ientos formales o legales, en el apercibimiento para subsanar
observaciones; haciendo presente que dichas deficiencias no son atribuibles a PRORRIDRE

sino al Notario Público de san Román quien diligencio la Carta Notarial de perc¡b¡miento,

en consecuencia no ex¡ste culpa entre las paftes.

Jr. Ayacucho N'736, Puno - Perú Teléfono: (O5l) 60075ó E-mail: arbitra je@camarapuno.org
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Que, si bien es cierto, que el procedim¡ento efectuado por el Consorcio Mestugi para

resolver el contrato, está enmarcado dentro de la Normas antes señaladas, empero dicho
procedimiento se dio posterior a la not¡f¡cación defectuosa de la Carta Notarial N" 3344 de

fecha 04 de setiembre del 2018, comet¡da por el Notario Público de San Román Jorge
Gutiérrez DÍaz en fecha 05 de setiembre del 2018, por lo que el Arbitro Único, habiendo
verificado que la Resolución de Contrato N' 002-2018-PRORRIDRE-Bienes, realizada por la

Contratista en contra de la Entidad el 19 de setiembre del 2018, es posterior a Carta

Notarial No 3344 de fecha 04 de setiembre del 2018, donde se requiere al Contrat¡sta

subsanar la entrega del el bien GEOTEXTIL objeto del contrato, en consecuencia el Arbiko
Ún¡co no pude confirmar la resolución de contrato conforme se pretende, por lo que, el

segundo punto controvertido debe ser declarado INFUNDADA.
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Pretensión accesoria

TERCEfT PUf'ITO CONTflO\.'EP.TIDO
"Determinar si corresponde o no, ordenar a PRORRIDRE reembolse al Consorcio
Mestugí la suma de S/. 11,613.00 Soles importe arb¡trar¡amente ejecutado el
cobro de la cIA AVLA penÚ COtqpen¡rA DE sEGURos s,A,, por concepto de
garantía de fiel curnplimiento de contrato, correspondiente a la Carta Fianza No

3002018007090-3".

ijOSICIOI,: DEL CONSORCIO ITESTUGI
A decir del CONSORCIO MESTUGI la Resolución cle Contrato por parte de la Entidad

PRORRIDRE, se efectiviza nrediante Resolución Directoral N" 108-2018-G R-PU NO-

PRORRIDRE/DE de fecha 18 de Setiembre del 2018, notificada a nuestra representada el

19 de setienrbre del 2018. Los 30 días hábiles establecidos en el Reglamento vencía el 01

do ¡¡rrjcmhrc dpl 2n1R \/ nr ro<tra solicitttd dp invitarián ¡ ¡6¡riliar, in¡roso al Cantrn dc

Conciliación el 31 de octubre del 2019, ósea dentro del plazo previsto del reglamento.

CONSORCIO NlESTUGI agrega textualmente "PRORRIDRE, no obstante de estar

debidamente notificados por el Centro de Conciliación "Virgen de la Candelaria" de la ciudad

de PUNO, arbitrariamente aduciendo desconocer nuestra invitación a conciliar, emite la

Resolución Directoral No 118-2018-GR-PUNO-PRORRIDRE/DE, de fecha 07 de noviembre del

2018 que en su Artículo Prin¡ero:
-i s¡ ¡esu¡Lu'

AnilcuLo, lRlliER_q., 0iü-Ai"l\R Et c0Ns[¡t MiENi0 Jc ra Hc$ucón !fo:I..r¡l N" I r)i;.rl)13-61.,1]lti,,'-

í-RrlilRl!-ni:/i-rf 1rc RF§UELVE riN FCRLTA TCIAL EL COI{IRAIO M 002.201t.PR0RR|DR[-UI[NE5 d¡riv.ida ¡ci !re..!) de

Selrroüi AS tl" r:,1,f lll L'ti:)ltii llli:lcj p¡r¡ la ¡j.iu 5ticl de GFOT¡XIlt. NO fFJIDC {l;T) 0L 3ll),,1,1¿1ln¡? frAfü i'F:i)l[.fai¡\,
fio:j,)Lr!..1,')tilr.rl¿:;. ¡rtl,/'1i, 1:;Cl f.,rs, rJ'(¡rlo c{t¡ el CONSORaIO l'lESfUGl.cr)l¡jn,Jdc f¡), 1] IEC¡Jolr'ETAL
S.C.ll.L. rer f{Uc h' 20¡olililü0i2 7 :, o Hr,!aO AL-AYZA FELIX ULTSES rrr ir¡. r.'-)}-:::,a:n.ii¡lr;.lr'rrlrtr,r.,,'iro¡ri!¿i_Fo
ae5óci3, l.rlr.-i^,vr!rJl¿r.-t!)T,,-t!,.!,tira:añ¡n:.'n;¿d¿¿ü¡r.r¡:in./l.árrJ!¿,¿d._icdrrr,.l'rfr';{l(l'i5,i.llr¿.i¿ll0l¡¡¿t
.d:¡::,;i-,:_¡!¿c¡oriñcr-.aa.narzi4hircl;,rl.ri,i':?1a:srolui:iflt:!1.¿r:bc¡¡€nlenallJ§or¡ol]rt,LlaJ¡:¡:'¡':!_ti,'r'rh¡
' 9 ca ¡a':!n.: c ccl 70'¡ al raprd c.ll¡¡is a-ir'rii.r ,;, ¡j i.li !i;nClC f,lisT - aj

consecuentemente sorprende en fecha 19 de noviembre con Carta No 016-2018-G.R,

PUNO/PRORRIDRE/DE, sorprcnde a la entidad Financiera AVLA COf4PANIA SE SEGUROS

S.A. para la ejecución de la garantía, causando a nuestro consorcio, un grave perjuicio

económico, referente a las líneas de crédito con esta Entidad financiera".

lr. Ayacucho N'73ó, Puno - Perú TeléFono: (O5l)óO075ó E-mail: arb¡tra¡e@camaraPuno.org
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Puno,08 dc Nóvienrbrc d.l 7013

Sc¡io¡ r

.\\'¡.,\ t,t.tl rr;!l,,r.ii\ I)t.l \L(;t ltos s.\.
,\r.\'irtor,\rrlr¡\llclilrIl(lL lJ?,t(Ilr(, I,.nr¡lr'crar i:rl lltul lililir
- l,ir¡r:r.

CARTA N' C16 .. 2019 Cril P, r::a , .11..Itr tl:'.:t: r t:

t,R I:St..N t I

\Sil\lO Irl , ', i,')¡'t da (;lr:lnlir ('afrlirrr/.iN"irl(llliSlrl)7()()(j

i). ;rtr. :.tr.: io¡¡jtlcr¡ - :11r:.
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(JLte, ui :rN;rit,r !') i!l)i.\Jrt.:¡i. le¡lrri il"i :'r,,::r.r r,., Ilc-lir:rr¡l dc iiitrg.r i i)r!n.,rc

l'¡l()R;tlt)Rl', l\(; l:ltlll)\' QtilSl'jll(:l.( lll, lJ.rrili¡:r,ir;'rr D\l \:ltllll.l.Llcsigrr:rJ,rr.r,l

Rcsolrrcirin lrjr'iLrtir'a l{cg¡irrrrrrl N" ll2-lQl5-lrl{-(il{-l'llNO. (ic l¡c¡rr 0.r rlc.iunio dcl 2l)15, ¡r):c

ustcJ(i rirL' ¡acsc¡rla \' cxlli)¡i!(i:

Qirc rnirújrrü\(:rili(lir. indic:r L¡rre ('ON§OR('li) \llrs lt CI. itttc¡:.rJ,, ¡r,t ll.( No\11.1^l

S.(.1{l..r,,,nliL.CN'lílt)úl§61)(il.¡lc.r(ucrdc¡l¡l(c.,,lu.i.r:r}}¡c;lLI¡l VllS 2iils (;l{

POSICION DE PRORRIDRE.
PRORRIDRE manifiesta, respecto a esta pretensión su judicatura debe declarar infundado

en todos sus extremos, puesto que el contrato materia de controvers¡a ha sido resuelto el 1B

de setiembre mediante Resoluclón Directoral N" 108-2018-GR-PUNO- PRORRIDREi DE, y
notificado al contratista en fecha 19 de setiembre dcl 2018.

PRORRIDRE agrega, Para ello, el Reglamento de la Ley de Contratac¡ones del Estado en

su artículo 137o tercer párrafo a establecido:
"(..)
Cualguier controversia relacionada con la resolución del contrato puede ser
sometida por la parte interesada a conciliación y/o arbitnje dentro de los tre¡nta

(30) días hábi/es srguientes de notificada la resoluclón. Vencido este plazo sin

que se haya inlciado ninguno de estos procedimlentos, se entiende que la
resolución del contrato ha quedado consent¡da."

PRORRIDRE. nlanifiesta textualmente lo siguiente: "Ahora bien, mediante Resolución

Directoral N" 118-2018-GR-PUNO-PRORRIDRE/DE, se declara consentida la Resolución

Directoral N' 118-2018-GR-PUNO-PRORRIDRE/DE, con la cual se resuelve el contrato

materia de controversia.

Jr. Ayacucho N" 73ó, Puno - Perú Telélono: (O5l) 6O0756 E-ma¡l: arbirraie(AcamaraPuno.org
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De los hechos expuesto por el demandante se deduce, que la carta flanza habría sido

ilegalmente ejecutada, lo cual es eminentemente falso, puesto que el plazo de los treinta

días para someter a conciliación o arb¡traje ha vencido el 02 de noviembre del 2018.

Por otro lado, el contratista en fecha 31 de octubre del 2018, presenta su solic¡tud de

conciliación, hecho que no ha sido comunicado a la Entidad puesto que recién en fecha 07

de nonrbre del 2018, a través de la primera invitación para conciliar, se ha enterado del

inicio de la conciliación, la m¡sma que ha sido notificada fuera del plazo de los 30 días.



GtmHBiEE*r'"
/ñ(9 Centro de

Arbitraje Puno
cámara de comer.io y ¡a Produc(ión de Puno

En ese orden de ideas, mi representada no tenía conocimiento que el contrat¡sta había

inici:Cc algún proceso conclliatorio o arbitral, pucstc qLrc era irnpcsiblc saber en qué centro
de conclliación o arbitraje presentaría el contratista su solicitud de conciliación o arbitraje.
Por lo tanto su judicatura debe declarar improcedente la Pretensión Accesoria, planteada por

el demandante en el extremo que esta fue ilegalnrente ejecutado, en v¡sta que la entidad al

monrento de ejecutar la carta flanza no tenía conocimiento de ningún proceso de conciliación
o arbitraje".

l,L!:irCIo¡J DEL ARBITRO UNICO.
l n primer lLrgar, debe indicarse en Ccntratac¡ones del Estado, conforme al articulo 33 de la

Ley, las garantías que deben otorgar los postores adjudicatarios y/o contratistas, según

corresponda, son las de fiel cumplimiento del contrato y por los adelantos. Estas garantias

deben ser "(...) rncondlclonales, solidarias, irevocables y de realización automática en el
,naí<, al <nln rcot FrimiPntn de la reclc¡fAr¿ Fntiddd/ bajñ rPcnnn<zhilill¡d ¡le las erypps¿g

que las emiten (...)"1 .

Adicionalmente, debe precisarse que estas garantías cumplen una doble función:

compulsiva y resarcitoria. Es compulsiva, pues lo que pretenden es compeler u obligar al

contratista a cumplir con todas sus obligaciones contractuales, bajo apercibimiento de ser
ejecutadas por la Entidad. Asimisnro, es resarcitoria pues lo que se oretende con su

e'jecución es indemnizar a la Entidad por los eventuales daños que hava sufrido
debido al incumplimiento del contratista

Ahora bien, el artículo 131 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado,

establece Ios supuestos en los que la Entidad puede solicitar la ejecución de estas garantías;
precisando en el numeral 2) que, "la garantía de fiel cumpllm¡ento se ejecuta, en su

Z totalirlad, cuando la resolución por la cual la Entidad resuelve el contrato por causd

u ¡mputable dl contrat¡sta haya quedado consentlda o cuando por laudo arbltral se declare
procedente la decisión de resolver el contrato. En estos supuestos, el monto de la garantía

corresponde lDteSBUeDte a la Entidad, indeoendiententeA.te de_la_eUetttjf,eAeptdel dOñp

efec t¡va m ente ¡rroqa do." (El subrayado es agregado).

Conro se adviete, la nornrativa de contrataciones del Estado ha establecido que el

mecanismo específico que tiene la Entidad para proteger sus intereses en el supuesto que el

contrato haya sido resuelto por causas inrputables al contratista, consiste en la ejecución de

la garantÍa de fiel cumplimiento en su total¡dad.

Ello, responde a una voluntad justificada de la Entidad, que es la de no mantenerse
vinculada contractualmente con un contratista que ha incumplido la ejecución de la

' Estas empresas deben encontrarse bajo la supervisión de la Su perintenden cia de Banca y Seguros y
Administradoras Privadas de Fondos de Pens¡ones y estar autorizadas para emit¡r garantías o estar
consideradas en la última lista de bancos extranjeros de pr¡mera categoría que periódicamente publ¡ca el

Banco Central de Reserva del Perú.

Jr. Ayacucho N" 736, Puno - Perú Teléfono: (O5l)600756 E-mail: arbitraje@camarapuno.org
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prestación a su cargo. Así pues, bajo la premisa que todo contrato resuelto por causa

imputable al contratista que inciimple implica un pcú'.:icic inmediato (las prestaciones que nc

se ejecutaron y el costo económico derivado de la prestación incumplida) dicho perjuicio

debe ser cubierto por la garantia otorgada (fiel cumpllmiento).

As¡mismo, como se ha seiialado previanrente, la fin¡lidad principal de la garantía cio i'iel

cun'rplinriento es asegurar el cumpl¡miento del inte!¡ro de Ias obligaciones que son partc del

contrato. En ese sentido, el incumplimiento del contratista de alguna de estas obligaciones,

faculta a la Ent¡dad a resolver el contrato y¡ en consecLrencia, a ejecutar la refericla garantÍa,

luego de cumplirse con las condiciones detalladas en el numeral 2) del artículo 131 del

Reglamento.

De esta forma, cuando un contrato ha sido resuelto -total o parcialmente- por causas

impUtahles al r-ñntrafi<ta, y esta rcsolrr¡i{¡ ha nrcd¡do consentida, la Fntidad qc p¡rrrontra

facultada para ejecutar, en su total¡dad, la garantía de flel cumplim¡ento que se hut¡iere

otorgado, sin tener en cuenta la naturaleza de la prestación incunrplida que motivó dicha

resolución.

De las normas descr¡tas se entiende la condición para devolución es que cumpla con la

vigencia hasta la conformidad de la recepción de la prestación a cargo del contratista, en el

caso de bienes y servicios, o hasta el consent¡miento de la liquidación final, en el caso de

ejecución y consultoría de obras.

Al respecto, la normativa de contratac¡ones no señala plazos para devolución de las cartas

fianzas, estas se realizan a ia solicitud del contratista. Lógicamente se devuelven las cartas

fianzas luego de haber cumplido con su flnalidad.

En caso de autos al resolver el primer punto controveft¡do se deja sin efecto la Resolución

Directoral No 108-2018-GR-PUNO-PRORRiDRE/DE de fecha 18 de setiembre del 2018

notificada notarialmente el 19 de set¡embre del 2018, med¡ante la cual resolvía en forma

total el Contrato No 002-2018-PRORRIDRE-BIENES derivada del proceso de selección AS No

004-2018-PRORRIDRE/CS para la adquisición de GEOTEXTIL NO TEJIDO (NT)DE 300
GR/Cm2 para PROTECCION, ROLLO DE 400 M2 POR LA suma de s/. 116,130.00 soles

suscritos por PRORRiDRE y el CONSORCIO MESTUGI, por las razones expresadas en ella,

por lo que el contrato firmado entre las partes recobra su eficacia y validez, encontrándose

en plena ejecución; siendo la finalidad principal de la garantía de fiel cumplimiento asegurar
el cumplimiento del íntegro de las obligaciones que son parte del contrato y, tomando en

cuenta que el contrat¡sta aún no ha incumplimiento sus obligaciones, la Entidad no está

facultada a ejecutar la referida garantía, esencialmente porque no se cumplen las

condiciones detalladas en el numeral 2) del artículo 131 del Reglamento, tampoco los demás
presupuestos que señala el Artículo 131 del Reglamento de Contratac¡ones del Estado;

además, de Ia verificación de los medios de prueba que obran en autos, como es, la

Solicitud de Acta de Conciliación, Acta de Conciliación, expedido por el Centro de Conciliación
"Virgen de la Candelaria" -Puno, la Resolución Directoral N' 108-2018-GR-PUNO-

Jr. Ayacucho N" 736, Puno - Perú Teléfono: (O5l) 60075ó E-mail: arbiüaie(acamarapuno.org 33
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PRPRRIDRE/DE de fecha 18 de setiembre del 2018, no habría quedado consentida, debido
que la solicitud de conciliación sc prescnto e! -?1 dt octubre del 2018, csto es antes de los

30 dias al que tcnía derecho para cuestionar el Contratista, por Io que corresponde a Ia

Entidad restituir el impofte de la Carta fianza manten¡endo su vigencia hasta otorgar la

conformidad de la prestación de serv¡cio y/o se produzca alguno de los supuestos prev¡stos

por artículo 131 del Reglamento.

Esl¡n.lo a lo cxpucsto, el Arbitro Único, decide declarar funcJar-lo el tercer punto

crJntrovert¡do, y en consecuencia, c,-rrresponde ordenar la restitUaión de la Carta de
garantía de fiel cumplimiento cie contrato por la suma de S/. 1l.¡613,00 Soles
correspondiente a la Carta Fianza No 3002018007090-3, a favor de CONSORCIO

MESTUGI y, este mantener su vigencia hasta que se otorgar la conformidad de la

prestación del Contrato y/o se produzca alguno de los supuestos previstos por el artículo
'1j1 del Raglamento dél l^r¡ntratárinncs dcl Estadn.

Cuarto Pu nto Controvertido
Determinar a quién corresponde asumir el pago de costas y costos del presente proceso

Arbitral.

POSICION DE CONSORCIO MESTUGI.
CONSORCIO MESTUGI manifiesta, Una de los actos recurrentes en un Laudo arbitral es

cuando se ordena que las costas y costos del proceso sean asumidos por ambas pates,
situación que puede ser amparada cuando existen medios de prueba o algún sustento a

favor del demandado.

Agrega, sin embargo, cuando estamos ante una notificación viciada e irregular, la cual ha

sido puesta en conocimiento de PRORRIDRE en el mes de Noviembre del 2019 vía

Conciliación Extrajudicial, momento en que toman conocimiento del error o deficiencia
incurrida por la Notaria Pública en el diligenc¡amiento de la carta notarial de requerimiento, y
que pese a ello no declararon la Nulidad de la resolución de contrato; es decir, no tomaron
ninguna acción a pesar de conocer el perjuicio causado, entonces en ese caso sí se hace

necesario que el ái-bitro ordcne al demandado que asuma su responsabilidad pagando los

costos y costas del proceso que el demandante ha tenido que asumir, ya que a sabiendas
que el procedimiento de resolución de contrato contaba con un vicio que
trasgredía la normativa de contratac¡ones, las Bases y el Contrato, no tomaron
ninguna acción correct¡va respecto a la vulneración de nuestro derecho,

En palabras de CONSORCIO MESTUGI la Entidad ha actuado de nranera dolosa y

trasgrediendo nuestros derechos, no importándole que nuestro derecho de absolver la

observación se haya visto perjudicado; ya que si bien pudieron haber creído que la

notificación de requerimiento se produjo correctamente, lo cierto es que tomaron
conocimiento de este error cuando recibieron la "solicítud de conciliación extrajudicial"
conjuntamente con los medios probatorios.
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CONSORCIO M ESTUGI, manifiesta, que ninguna enrpresa puede verse perjudicada

cconómicemcnto por lo: crrrres Cc la EntiCaC; y pcc: aún, quc hebicnCc tclr;do
conocimiento dcl vicic cn l¡ notificación no hayan hecho nada para coi-regirlo en la instancl¡

administr:itiva, sino que se han mantenido en una resolución contr¿ctual viciada; agrega, Si

PRORRIDRE hubiese actuado respetando la legalidad y el estado de derecho entonces

hubiese declarado la Nulidad de sus propios actos (resolución de contrato), para retrotraer el

procedinriento a la etapa de requerimiento; sin embargo, en vez de que ello suceda, no ha

querido corregir el vicio incurrido, ni mucho menos conc¡liar, forzándonos a iniciar Lln

proceso arbitral con todos los gastos que ellos representa, cuando bien pudo haber siCo

evitado si la Entidad hubiera actuado correctamente.

CONSORCIO M ESTUGI manifiesta, el árbitro debe tener en consideración que la "parte

vencida" en un proceso tiene la obligación de asumir los oastos (costos v costas) de
<rt aatñfránárla fal .omñ ló di<nnne el art 4'1lo dal Códino Prores,l Cirril r¡ el nrrmprel 1

del art. 73 de la Ley de Arbitraje, no siendo un favor o una suerte que a la parte vencedora

se le reembolse lo gastado, sino que por el contrario, por mandato expreso de la Ley la parte

vencida debe asumir los costos del arbitraje a favor del ganador. Agrega la exoneración de

los gastos o que estos sean asumidos por cada parte son una "excepción" al mandato

expreso de la norma. por lo tanto, para que la parte vencida pueda gozar de este privilegio,

debe tener medios de prueba realmente consistentes y objetivos que havan evidenciado al

E.t
ao
É,

É,

I
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menos la oosibilidad de cue "al oodesu oostu raera cierta" . En ese sent¡do, resultaría injusto

que nuestra empresa tenga que asumir los gastos en los cuales estamos incurriendo cuando

las Bases son expresas respecto a que se tenía que contar con los documentos a los 60 días.

POSICION DE PRORRIDRE.
PRORRIDRE manifiesta en relación a la Segunda Pretensión Accesori¿ planteada por

nuestra contraparte el cual sostiene que ante una notificación viciada e irregular por parle dc

la entidad, se debe condenar con el pago de costas y costos del proceso/ este hecho que es

ev¡dentemente falso puesto que no es responsabilidad de Ia entidad notiflcar Cartas

Notariales.

PRORRIDRE pide, se debe condenar a contratista el cual ha originado que Ia presente

controversia sea Iniciada, por el incumplimiento de la prestación contratada, puesto que en

ninguna parte de su demanda ha demostrado que ha entregado el bien dentro del plazo

contratado, tampoco ha demostrado que se ha entregado bien ofertado por el contratista.

Finalmente PRORRIDRE manifiesta EL CONTRATISTA no ha explicado cual es motlvo de Ia

no presentación opoftuna del bien contratado lo cual resulta relevante para que se condene

con el pago a de costos y gastos que originen la tramitación del presenta arbitraje

Jr. Ayacucho N" 73ó, Puno - Perú Teléfono: (O5l) 6OO756 E-mail: arbitraie@camarapuno.org
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En palabras de PRORRIDRE, este proceso no versa sobre ningún acto irregular o vicioso

de la Entidad, y las pretensiones formuladas por el Demandante deben ser valoradas como

lo que es: una afirmación genérica (carente de valor probatorio alguno).
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POSICION DE ARBITRO UNICO
En este apadado, corresponde que et Arbitro Único Cisponga a quien corrcsponde asumir el
pago de las costas y costos derivados del proceso arbitral.

Al respecto, el numerai 1, del ariculo 56 del Decreto legislat¡vo N' 1071. que norma el

arbltraje en adelante (Ley de Arbitraje) estab¡ece que el Tribunal Arbitral se pronunciara en
el laudo arbitral sobre la asunción o distribución de los costos de arbitraje.

Asinrismo de conformidad con el nu¡¡eTa 4 del artículo 42 del Reglanrento cre Arbitraje de la
Cán¡ara de Comercio y la Producción de Pr,rno, ei laudo final se pronunciara sobre los

costos de arbitraje y decide si una de las partes debe pagarlos o la proporción en que
debe distribuirse entre ellas.

Ahora Bicn Lc act.prtlo con el nlmpral 1 artírrlo 4) dol roalamonlo dp Arhitfaie ric la
Cámara de Comercio y la Producción de Puno, los costos del arbitraje comprenden : a) los

honorarios y gastos de los árbitros; b) los gastos adminlstrativos determinados por el Centro
de conformidad con la tabla de Aranceles vigente en la fecha de inicio de arbitraje , c) los

honorarios y gastos de los peritos nombrados por el Tribunal Arbitral, si los hubiera; y d)
los gastos razonables incurridos por las pates para su defensa en el arbitraje.

Por su parte, el numeral 1 def articulo 73 de la Ley de Arbitraje dispone, respecto alos

cr¡terios a tener en cuenta en la distribución de los costos del arbitraje, que lo primero a

tener en cuenta es el acuerdo de las partes. Asimismo a falta de dicho acuerdo, los costos
del arb¡traje serán a cargo de la parte vencida. De igual forma dicho articulo establece
que. el Tribunal arbitral podrá distribuir y prorratear estos costos entre las partes, si

estima que el prorrateo es razonable, teniendo en cuenta las c¡rcunstancias del caso.

En este sentido, se procede a efectuar el análisis para la determ¡nación de la distribución de
los mismos, como sig ue:

a) De las cláusulas del Contrato N' 002-2018-PRORRIDRE-BIENES, así como de los n¡edios
probatorios aportados por las partes durante el proceso arbitral, no se advierte la
existencia de acuerdo alguno de las partes respecto a la distribución de los costos
arbitrales.

b) De las posiciones expresadas por las partes, asi como de los medios probatorios

aportados por aquellas y la conducta que han ten¡do durante el curso del proceso

arbitral, se adv¡efte; i) Que ambas partes han tenido motivación para acudir en arbitraje
haciendo valer su posición; ii) Que si bien es cierto se ha acogido en gran medida las

pretensiones del CO|\ITRATISTA declarándolas fundadas, sin embargo, en menor
proporciórr se ha desestimado una parte de la pretenslón del CONTRATISTA confornre se
puede advertir de la lectura del presente Laudo, por lo qr:e en estricto no hay una parte
totalmente verrcida conro tanrpoco una partc totalmente vencedora; en consecuenc¡a

cada partc debe asumir el pago de Ia nritad de los gastos arbitrales decretados en este

arbitraje (entiéndase los honorarios del Tribunal Arbitral, gastos adm inistrativos) así

,r. Aya€ucho N" 73ó. Puno - Perú Teléfono: (O5l) óOO75ó E-mail: arb¡tra je(acamarapuno.org
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como los costos en que incurrieron o debieron de incurrir como consecuencia del

prescnte a rbitrajc.

No Obstante a lo señalado en los puntos precedentes, el Arbitro Unico advierte durante

el desarrollo del proceso Arbitral, las partes han asumido el pago de los Gastos

arbitrales que les correspondía, en consecuenc¡a, no existen sumas a devolverse entre

las partes.

DECISIOT¡ DEL ÁRBITRO IiruTCO.

Finalmente, el ÁRg[Ro Út\Ico de¡a constanc¡a que par.-r Ia expedición de este Laudo ha

analizado todos los argumentos de defensa expuestos por las pates y ha examinado cada

una de las pruebas aportadas por éstas de acuerdo a las reglas de sana cr¡tica y al

nri¡r-ipio dc lihre rralor¡¡iá" de l¡ prrrcha y qr re cl céntido da la der^isión es trl ré<r ¡lta.lo do

ese anlalisis y de su convicción sobre la controversia, al margen de que algunas de las

pruebas presentadas o actuadas y alguno de los argumentos esgrimidos por las partes no

hayan sido expresamente citados en el presente laudo, habiendo tenido tamblén presente

durante la tramitación de todo este proceso arbitral y en la expedic¡ón de este laudo, los

principios que orientan y ordenan todo arbitraje y que fueron consignados en el Acta de

Instalación de Arbitro Único.

Por las razones expuestas, de conformidad con las reglas contenidas en el Acta de

Instalación, El Arbitro Único resolviendo en Derecho LAUDA.

PRIMERO.- DECIÁRESE FUNDADA, la primera pretensión de la demanda arbltral
interpuesto por el CONSORCIO MESTUGI con fecha 02 de mayo del 2019, analizada en el

pr¡mer punto controvertldo; en consecuencia, se DECLARA LA NULIDAD E INEFICACIA de

la Resolución del Contrato No 002-2018-PRORRIDRE-BIEN ES derivada del proceso de

selección AS No 004-20I8-PRORRIDRE/CS para la adquisición de GEOTEXTIL NO TEIiDO
(NT)DE 300 GR/Cnr2 para PROTECCION, ROLLO DE 400 M2 por la suma de s/. 116,130.00

soles, practicada por el Programa Regional de Riego y Drenaje- PRORRIDRE, mediante la

Resolución Directoral N' 108-2018-GR-PUNO-PRORRIDF.E/DE de fecha 18 de setien¡bre del

2018, notificada al CONSORCIO MESTUGI mediante Carta Notar¡al No 3483 de fecha 19

de setiembre del 2018, consecuentemente se DISPONE retrotraer el proceso a la etapa de

requerir el cunrplimiento del contrato conforme a ley.

SEGUNDO.- DECLARAR INFUNDADA la segunda pretensión de la demanda arbitral
interpuesto por el CONSORCIO MESTUGI con fecha 02 de mayo del 2019, analizada en el

segundo punto controvedido; en consecuencia, no corresponde confirmar la Resolución del

Contrato N' 002-2018-PRORRIDRE-BIENES derivada del proceso de selección AS No 004-
2O18-PRORRIDRE/CS para la adquisición de GEOTETIL NO TEJIDO (NT)DE 300 GR/Cm2

para PROTECCION, ROLLO DE 400 M2 por la suma de s/. 116,130.00 soles, practicada por

el CONSORCIO MESTUGI mediante Carta Notarial N" 753 de fecha 19 de setiembre del

2019, por los fundanrentos expresados en los considerandos.
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TERCERO.- DECL.qRAR FUF!D.qDL la tercera pretensión de la demanda arbitral
interpuesto por el CONSORCIO MESTUGI con fecha 02 de mayo del 2019, analizada en el

tercer pL¡nto controvertido; en consecuencia, ordeno la restitución de Ia Carta de
garantía de fiel cumplimiento de contrato por la suma de S/, 11,613,00 Soles
correspondiente a la Carta F¡anza No 3002018007090-3, a favor de CONSORCIO

MESTUGI y, este mantener su vigencia hasta otorgar la conformidad de la prestación del

Contrato y/o se produzca alguno de los supuestos prev¡stos por el artículo 131 del

Reglamento del Contrataciones del Estado..

CUARTO.- En cuanto a los costos y costas del presente arbitraje se DISPONE que cada
pafte asuma sus propios gastos y en partes iguales los gastos comunes, entendiéndose por

éstos los honorarios del Arbitro Único y gastos administrativos que deberán ser compartidos

¡or las dos n¡rtés en n!'onñrri.nas, en lo< términns pvpupstns pn la nartp considprati\ia de

este laudo.

QUINTO.- DISPONGO que la Secretaria Arbitral dentro del plazo legal remita copia del

presente Laudo Arbitral al Consejo Superior de Contrataciones y Adquisiciones del Estado,

bajo responsabilidad.

Notifiq uese a las partes.
El presente Laudo es inapelable y tiene carácter imperat¡vo para las paftes, En consecuencia

una vez notificado, debe ser cumplido con arreglo a lo dispuesto por Ia Ley General de
Arbitraje.

)
Abog. Salas Serliüa
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